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SE P U B L I C A  LOS M I É R C O L E S

S U M A R I O
Ayuni aivukntu: Actas (le !a sesiones ordinaria del día 30 de diciem­

bre próximo pasado y extraordinaria det 2 dei actua l,-D istri- 
btici(5n de fondos del presupuesto del Interior para el presen­
te mes, '

A lcaldía  P residencia: ,Ammcio relativo al reintegro dei impuesto 
de las Deudas que se expresan,—Bando referente a la inscrip­
ción en el alistamiento para el reemplazo del Ejército.

Depositaría; Suscripción piíblica a favor de ios obreros sin trabajo.
SrchetahIa: Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Anuncios: de los pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la adquisición de autocamiones; referente a la adqui­
sición de efectos por los Servicios de Acopios, Asistencia So­
cial y demás dependencias municipales; de transferencias de 
créditos; señalando el plazo de presentación de proyectos 
para la confección de una lápida conmemorativa; del concurso 
para distribuir entre las Sociedades obreras la cantidad que 
se expresa, y relativos al artículo '294 de las Ordenanzas mu­
nicipales.—Resumen estadístico de los servicios prestados por 
la Hemeroteca Municipal,—Licencias expedidas por la Sec­
ción 2,“ y por la Dirección de Obras sanitarias,

Intf.rvención; ingresos y pagos verificados por cuenta de ios pre­
supuestos del Ensíinclie y del In te rio r—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras aiunicipalrs; Las en ejecución.
Poi.icIa urbana: Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias 

de Alcaldía.—Denuncias y servicios prestados por l;i Guardia 
Municipal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Benkhicbncia: Resumen estadístico de la labor realizada por el 
Dispensario Antituberculoso Municipal.

Cementerios: Inliilinaciones verificadas en los días del 24 al 31 
de diciembre de 1932.

Btu.KilN oE ConzAcioNEs: Siiplemetito iinmero 1879.

AYUNTAMIENTO
Sesión ohdinaria celebrada en segunda convocato­

r ia  EL día 30 DE DICIEMBRE DE 1932.— £ '.i'7 rí2C fo .—Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Conce­
jales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Bnce- 
ta, Carrülo, Cordero, Fernández Qner, Flores Valles, Galarza, 
Garda Moro, García Santos, Gómez, Henche, Layús, Mada­
riaga, Marcos, Martínez G il, De Miguel, Miiiño, Pelegrín, 
Redondo, Saborit, Salazar Alonso, Talanqiier y Zunzunegiii.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la ma- 
ítaiia, siendo aprobada el acta de la anterior.

O K D E N  ÜF.L D ÍA

Asuntos a! despacho de o f i c io

A c u e r d o s ; I."  Aprobar un decreto de la Alcaidía Pre­
sidencia, fecha 19 del corriente, con motivo de escrito del 
Tribunal de exámenes para cubrir plazas de Escribientes auxi­
liares taquígrafos mecanógrafos dei Ayuufamiento, de 5 del 
mismo mes, recomendando—aun no siendo asunto de su compe­
tencia—al opositor D. Eloy Francisco Ramos Molinero, pro­
cedente del Colegio de la Paloma, para que se le conceda una 
de las becas que dejan vacantes los alumnos de dicho Centro 
que han obtenido plaza en los últin io j exámenes, jm que por 
circunstancias especiales en que se encontraba el mismo en el 
acto del examen no fué posible el considerarle incluido en la 
citada propuesta; y  por cuyo decreto, conforme con e! referido 
escrito, se designa a D. Eloy Francisco Ramos Molinero, del 
Colegio de la Paloma, para ocupar la beca que deja D. Lucio 
Eloy Vicente Gordo, de la misma procedencia, comprendido 
en la propuesta de dicho Tribunal como Escribiente auxiliar 
taquígrafo mecanógrafo,

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por e! señor Arquitecto Director del servicio de Obras 
sanitarias, lo informado por la Secretaría especia) y lo dis­
puesto en las ba.ses de la reorganización de servicios, el reco­
nocimiento y abono al Vigilante de Alcantarillas del Interior 
D. Gonzalo Lallave Tuesta de im cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 22 del corriente mes.

3°  Aprobar lui decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Jefe administrativo de la Institución Munici­
pal de Puericultura, lo informado por la Secretaria especia! y 
lo dispuesto en las bases de !a reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono ai operario del indicado servicio 
D. Rafael Quesada Sauz de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de 0,50 pesetas y a partir del 1 de septiembre próximo 
pasado.

4,“ Se dió cuenta de una sentencia del Tribmia! Conten- 
cioso-admimstrativo recaída en el recurso seguido ante el mis­
mo, a instancia del Ayuntamiento, con la Administración y don 
Luis López Gutiérrez, sobre revocación de acuerdo de la Dele­
gación de Hacienda de 6 de abril de 1931 relativo a la Orde­
nanza 34, reguladora de la exacción del derecho y tasa sobre 
anuncios en los coches tranvías, y por cuya sentencia se 
declara que dicho Tribunal es incompetente para conocer de 
ia presente demanda por no ser revisable en vía contenciosa 
el acto administrativo, que es reproducción de otro que no ha 
sido reclamado por el recurrente y ha causado estado, y se 
abstiene de resolver sobre el fondo de la cuestión planteada
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en ella acerca de la pretendida niiiidad de la resolncióji de 
6 de abril de 193! que en la misma se reclama, sin hacer de­
claración iilgima sobre las costas.

A contimiaciüii se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha i 2 del corriente, con relación a 
la anterior sentencia, y en el que hacen constar que entienden 
que, de conforniidad a lo preceptuado por el artículo 83 de la 
vigente ley sobre el ejercicio de la expresada jurisdicción, 
procede, por ser firme la sentencia, llevarla a puro y debido 
efecto, adojjtando las resoluciones que proceda o practicando 
lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas 
en el fallo, en el cual, por sii contenido, recobra sn vigor lo 
resuelto por la Delegación de Hacienda en 6 de abril de 1931, 
duro está que referido éste al presnpue.sto municipal para que 
se dictó; manifestando, por último, con independencia de ello 
y  teniendo en cuenta la existencia del aludido fallo, que es ya 
procedente poner en práctica lo aconsejado por la Admiiiistra- 
cióii de fíenlas en sn dictamen de 28 de enero último, o sea 
dirig ir el procedimiento cobratorio contra la Sociedad Madri­
leña de Tranvías como entidad obligada al pago del referido 
arbitrio,

Y el excelentísimo Ayuníamienfo acordó de conformidad 
con lo propuesto.

5." Adjudicar en definitiva a favor de D. Carlos Corsi-
ni, con la baja del 24,17 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta de obras de ampliación y reforma de los Grupos 
escolares Menéndez Pelayo, Joaquín Cosía y Pardo Bazán, 
celebrada sin protesta ui reclamación alguna el día 14 de los 
corrientes.

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D, Santiago Daniel Calvo Redondo, con sus ¡lijos, a Hor- 
taleza (Madrid).

Doña Carmen Carmona Bolaños, a Barcelona.-
D, Gregorio Pablo San Juan, con su esposa e hijos, a Ca- 

rabanchel Bajo (Madrid),
D. Eugenio Martos García, con su esposa, madre y herma- 

i in ,  a Pueblo Nuevo (Córdoba),
D. Juan Carracedo Burgaz, a Avila.
Doña Maria Luisa Maldonado Salabert, a Zaraiiz (Guipúz­

coa).
D, Joaquín de la Pena y Blasco, con su esposa, a V iliavi- 

ciosa de Odón (Madrid).
D. Fernando Osorio de Moscoso López, con su hermana, 

a Pamplona (Navarra).
Doña Ana Martínez Flores con sus tíos, sobrino y herma­

na, a Pozuelo de Alarcón (Madrid),
D. José Fernández Morillas, con su esposa e hijos, a Man­

cha Real (Jaén).
D. Ricardo Diez Sáez Benito, con su esposa e hija, a Va- 

llecas (Madrid).
7. " Declarar, a tenor de lo que dispone el artículo 16,

párrafo segundo de la vigente ley Municipal de 2 de octubre 
de 1877, vecino de Madrid, a todos los efectos legales, a don 
José del Moral, que ha justificado docnmental y íestificalmente 
la permanencia ininterrumpida en Madrid por más de seis 
meses, '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 2 . "—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
licencia para obras ya realizadas en la finca, número 62 de la 
calle de Embajadores, la condonación de una multa impuesta 
al propietario y que se instruya expediente contradictorio para 
la declaración de ruina del expresado imnueble.

Y previas manifestaciones se acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión y que se acumulen 
a él todos los de igual naturaleza para adoptar una resolución 
de carácter general.

Cointslóii 4.,"—Benefleeneia, Sanidad y Folíela Urbana

8.” Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
19 del corriente, en el que, de conformidad con la propuesta 
de la Comisión especia! de estudio de las proposiciones pre­

sentadas al concurso de suministro de 20 mofocicletas con 
destino a la Dirección del Tráfico, propone la adjudicación pro­
visional de dicho concurso a favor de la proposición suscrita 
por la Sociedad española importadora de aulomóviles marca 
harley, por importe total de 1ÛL500 pesetas y con sujeción 
a los pliegos de condiciones del concurso. El Sr. Noguera re­
servó su voto en la Comisión por no tener hecho un estudio 
del asunto, y el Sr, Garda Moro, como ponente que había 
sido de la Comisión especial de estudio de los propo.siciones, 
formuló un voto jDai tiadar proponiendo se adjudique el con­
curso de que se trata a la marca A. J. S., como consecuen­
cia de un estudio de las proposiciones presentadas al mismo, 
de las pruebas realizadas y teniendo en cuenta su fabricación 
inglesa, que ocupa t i  lugar preeminente en su ramo, así como 
el hecho de que las últimas motocicletas suministradas a la 
Sección de Ti áíico dei Ayuiitamienfo han sido también de esa 
marca, las que fuiicionaii perfectamente y están en disposición 
de rendir mucho servicio.

Y previa discusión que consta en acta, filé desechado el 
precedente voto particular y aprobado el dictamen, coa e) voto 
en contra de los Sres, Garda Moro, Barrena, Zuiizuiiegui y 
Rodríguez,

9. “ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
19 del corriente, en el que, de conformidad con la propuesta de 
la Comisión especial nombrada para el estudio de las proposi­
ciones presentadas al concurso de suministro de 10 motoci­
cletas con sidecar, con destino a la Guardia Municipal, propo­
ne la adjudicación provisional de dicho concurso a favor de la 
proposición suscrita por D., Jesús Sugrafiés Ardeval, que ofre­
ce ja motocicleta Motosacoche por el precio de 8,895 pese­
tas cada una y con sujeción a los pliegos de condiciones que 
han servido de base para el concurso. Los Sres. Nogitera y 
García Moro hicieron constar en la Comisióji lo mismo que se 
indica en el anterior asunto, formulando un voto particular el 
segundo de dichos señores Concejales en el que, por las 
mismas razones que indica en el presentado al anterior asunto, 
propone se adjudique el concurso a que se refiere el presente 
a la marca A. J. S.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado el 
precedente voto particular y aprobado el dictamen, con el voto 
en contra de los Sres. Garda Moro, Barrena, Zimzunegui y 
Rodríguez.

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deses­
time el recurso de reposición interpuesto por D. Doniiciano 
Gato contra el acuerdo municipal de 5 de agosto del año actual 
denegatorio de licencia de apertura para venta de carnes en la 
casa número 108 de la calle de Alcalá, toda vez que está en la 
actualidad vigente el acuerdo municipal que determina que la 
distancia mínima entre las tablajerías sea de 250 metros.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen en votación nominal, por 17 votos de los se­
ñores Alvarez Herrero, Arauz, Carrillo, Cordero, Peniández 
Quer, García Santos, Gómez, Heiiche, Layús, Madariaga, 
Martínez G il, Muiño, Pelegrín, Saborit, Talanquer, Zunzii- 
negui y Presidente, contra siete de los Sres. Barrena, Flores 
Valles, García Moro, Marcos, De Miguel, Rodriguez y Salazar 
Alonso.

11. Se dió cuenta de una ponencia del Vocal de la Comi­
sión Sr. Henche, fecha 8 del corriente, sometiendo a la misma 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a la provisión, mediante oposición, de varias 
plazas de Celadores de Mercados:

Primero, Que se acuerde la provisión, mediante oposi­
ción, de 50 plazas de Celadores de Mercados, dotadas con el 
haber anual de 3,000 pesetas.

Segundo. Que de dichas 50 plazas se reserven 20 para el 
persona) fijo o eventual que actualmente preste sus servicios 
al Ayuntamiento; cinco para ios huérfanos de funcionarios mu­
nicipales y  cinco para los que durante más de cinco años hayan 
sido alumnos de los Colegios de San Ildefonso y de la Paloma; 
bien entendido que para la aprobación de estos aspirantes se 
considerará necesario que obtengan la puntuación mínima que 
se señala en la convocatoria, pasando las plazas reservadas 
que no fuesen provistas a acrecer las de oposición libre.

Tercero, Que la dotación de las citadas 50 plazas se aten­
derá con el crédito de 75.000 pesetas consignado en ei presu­
puesto de 1933, suplementado —previos los trámites reglamen­
tarios— con el importe de las consignaciones del personal fijo

I ñ
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o eventual que obtenga plaza, o con las Lransfereiidas que 
opoitunaiueiite se acuerden, en caso de que la cuantía de 
dichas consignaciones no fuese suficiente para atender al pago 
de las plazas que se vayan cubriendo; y .

Cuarto. Que como coiiseciieticia de lo auteriormente in­
dicado, se aprueben las siguientes bases para la provisión de 
plazas de Celadores de Mercados:

Primera. E.s objeto de la presente convocatoria la provi­
sión de 5Ü plazas de Celadores de Mercados, dotadas con e! 
haber anua) de 3.0ÜÜ pesetas.

Segunda. Se reservan, de las 50 plazas, 20 para el perso­
nal fijo o eventual que actualmente preste sus servicios al 
Ayuntamiento, cinco para los huérfanos de empleados muni­
cipales y cinco para los que durante más de cinco años hayan 
sido alumnos de los Colegios de-San Ildefonso o de la Paloma.

Estos opositores habrán de reunir todas las condiciones 
exigidas eu la convocatoria y se siijetaráti a las pruebas en 
ella señaladas,

Tercera. Lo.s que optasen a dichas plazas reservadas po­
drán solicitar eii la misma instancia y con la misma documenta­
ción las que hayan de proveerse por oposición libre, además 
de la facultad señalada en la base anterior.

Cuarta. La.s plazas reservadas que no fuesen provistas 
acrecerán las de oposición libi'e. -

Quinta. [-OS aspirantes deberán acreditar la posesión de 
las condiciones siguientes: , .

a) Tener más de veintitrés años y menos de cuarenta y 
cinco el día tu  que expire el plazo señalado pai'a la preseu- 
tacióii de iustancias.

b) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y po­
líticos,

o) Haber observadrt buena conducta.
. c¡) No padecer defecto físico que le imposibilite para la 

prestación del servicio.
Las aiiterióres circmistancias se justificarán con la partida 

de uacimiento, legalizada si no corresponde al distrito notarial 
de Madrid, certificación del Registro general de Penados, cer­
tificación de buena conducta expedida por la Alcaldía del Mu­
nicipio de su residencia y certificado médico.

Los que optaren a las plazas reservadas habrán de demos­
trar documentalmente su derecho, ■

Las instancias, debidamente reintegradas, se preseutai'áii 
eu el Registro general dcl Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial déla pro­
vincia, acompañándose a la misma los documentos relacio­
nados.

Asimismo se,acompañará a la instancia e! justificante de 
liaber efectuado el ingreso, eu concepto de derechos de exa­
men, de la cantidad de 20 pesetas, con cargo a las que se sa­
tisfarán las dietas del Tribunal.

Sexta, Los ejercicios serán dos, y versarán sobre los si­
guientes temas:

1. “ Escritura al dictado y operaciones aritméticas a base 
de las cuatro reglas fundamentales, sistema métrico decimal y 
regla de interés simple.

2. " Organización y funcionamiento de los Mercados, Fun­
ción de los Ayuntamientos y legislación vigente en materia de 
abastos, [Productos que son objeto de contratación eu ios mis­
mos, con indicación de los centros productores de abasteci­
miento y sistema de transporte utilizados.

Séptima. El primer ejercicio consistirá eu escribir al dic­
tado un trozo de castellano y en resolver dos problemas saca­
dos a suerte de un grupo no menor de cincuenta. El Tribunal 
redactará estos problemas, eligiendo el trozo de castellano en 
el momento en que huya de dictarse, y señalará el tiempo den­
tro del cual habrán de realizar los opositores el ejercicio.

Este ejercicio será eliminatorio, no dándose más califica­
ción que la de admitido o excluido.

Octava. El segundo ejercicio consistirá en contestar, du­
rante veinte minutos como iiiáximo, dos temas sacados a suer­
te de entre los que constituyan el programa, que redactará el 
Tribunal y se hará público al aminciar la convocatoria.

Este programa será sometido por el Tribunal a la aproba­
ción del Ayuntamiento.

Novena. La calificación del segundo ejercicio se verifi­
cará por medio de puntos, podiendo otorgar cada miembro del 
Tribunal hasta doce puntos como máxiino.

El número de puntos se dividirá por el número de Vocales 
del Tribunal que hayan votado, y el cociente será la pimtua- 
dó ii definitiva. '

A efectos de la aprobación de los aspirantes que opten a­
las .30 plazas reservadas, se considerará necesaria, como mi­
nima, la concesión de seis puntos.

Terminado este ejercicio, el Tribunal formulará la propues­
ta de aprobados a favor de los que hubiesen obtenido mayor 
puntuación, sobre la mínima indispensable de seis puntos, no 
pudieiido exceder el número de aquéllos del de las plazas 
comprendidas en la convocatoria, y absteniéndose de expresar 
iiiiigúii criterio respecto a los demás. .

Décima, El primer ejercicio lo practicarán todos los opo­
sitores al mismo tiempo, si fuese posible.

Los trabajos serán entregados al Tribunal en sobres cerra­
dos, con un lema, y en otro, con el mismo lema, el nombre 
del opositor. .

Dichos trabajos serán firmados por los dos opositores que el 
interesado tenga más próximos al realizar el ejercicio.

Undécima. Si algún opositor no compareciese a practicar 
el ejercicio el dia en que fuese llamado, el Tribunal señalará 
nueva fecha para su presentación dentro de los odio días si­
guientes a la terminación dei ejercicio de que se trate, debien­
do señalarse temas diferentes a los que se hayan dictado en 
los ejercicios de la primera vuelta. -

Duodécima. Dentro de los diez días siguientes al término 
del plazo concedido para solicitar tomar parte en la oposición 
deberá realizar el Tribunal e! examen de los expedientes, re­
chazando aquellos que no se hallasen completos, sin que los 
interesados puedan reclamar la devolución de los derechos sa­
tisfechos, sea cualquiera la causa de su exclusión, haciéndose 
pública la relación nominai de aspirantes admitidos.

Seguidamente se realizará un sorteo público, señalándose 
el luíiucro con que han de actuar en los ejercicios qne no sean 
realizados simultáneamente por todos los aspirantes.

La lista, con el número obtenido, se liará pública en el ta­
blón de anuncios de la primera Casa Consistorial.

Los eiercicios darán comienzo después de transcurridos 
dos meses d t la fecha de la convocatoria.

E) Tribunal estará presidido por el señor Teniente Alcalde 
que designe la Alcaldía, e integrado por tres señores Conce- 
jaies, e! Jefe de Servicios Comerciales del Matadero, e) Jefe 
de Mercados y un Director de Grupo escolar o Colegio muni­
cipal designado por la Jauta de Primera Enseñanza, actuando 
como Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que nombre 
la Secretaría dei Ayuntamiento.

La designación de cada uno de los tres señores Concejales 
se hará por las respectivas fracciones republicana, socialista y 
monárquica que componen la Corporación municipal.

Décimatercera. El Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten.

Décimacuarta. Los aspirantes que obtengan plaza ingre­
sarán en el Aytiiifamieiito a medida que las necesidades del 
servicio lo requieran, quedando eníretanto en expectación de 
destino,

A continuación se dió cuenta de nn dictamen de la Comi­
sión, fecha 19 del corriente, en el que, estudiada por la misma 
¡a anterior ponencia, propone, por mayoría de votos de los 
Sres. Arauz, Talaiiqiier, Layús, Hetiche y Cordero, contra los 
de los Sres. Noguera, García Moro, Rodríguez y De Miguel, la 
aprobación de dicha ponencia con las modificaciones siguientes: 

Primera. La convocatoria de las 50 plazas de Celado­
res de Mercados se hará sin otra limitación que la de re­
servar diez plazas para los huérfanos de funcionarios munici­
pales y para los que durante más de cinco años hayan sido 
alumnos de los Colegios de San Ildefonso y la Paloma, des­
apareciendo, en consecuencia, la primera parte de la base 
segunda, qne se refiere al personal fijo  y eventual del Ayunta­
miento.

Segunda. El Profesor que forme parte del Tribunal deberá 
ser un Director de Grupo escolar elegido por sorteo, que reali­
zará-la Junta de Primera Enseñanza entre los Directores de 
Grupos escolares municipales.

Tercera. La edad máxima de ios aspirantes será la de 
cuarenta años, por estar asi determinado en las bases de reor­
ganización de servicios, subsistiendo la de veintitrés años se­
ñalada como mínima por el señor ponente por no determinarse 
claramente en las bases de referencia este extremo y estnblc-

x/untamlento de Madrid
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cer el Estatuto la tle diez y ocho años, que no se estima conve­
niente y aplicable a los cargos de Celadores de Mercados; y

Cuarta. La convocatoria se hará para 50 plazas de aspi­
rantes a Celadores de Mercados, no adquiriendo los que ob­
tengan el nombramiento más derecho que el de ir ocupando 
por su orden las vacantes existentes y las que se produzcan en 
lo sucesivo, a medida que el Ayuntamiento asi lo acuerde por 
ser necesarios sus servicios

Y previa discusión que consta en acta, y hecha por el señor 
Arauz la aclaración de que los tres setiores Concejales que lian 
de formar parte del Tt ibinial habrán de ser designados uno por 
cada uno de los grupos republicano, socialista y monárquico, 
filé aprobado, con esa modificación, el precedente dictamen en 
votación nominal, por 24 votos de ios Sres, Alberca, Alvarez 
Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, Carrillo, Cordero, Fernán­
dez Quer, Flores Valles, Galarza, García Santos, Gómez, 
Henche, Layiís, Madariaga, Marcos, Martínez G il, De Miguel, 
Miiiño, Pelegrin, Saborit, Salazar Alonso, Talanquer y Znn- 
zunegiii, contra dos de los Sres. García Moro y Rodríguez 
González, Asimismo se acordó en votación ordinaria, y a pro­
puesta del Sr. Saborit, que no se hagan nombramientos de Ce­
ladores con carácter interino; que la oposición se verifique tan 
pronto como lo permita el cumplimiento de los trámites regla- 
meiitarios, y que quede perfectamente determinada la probibi- 
ción absoluta de ampliación de plazas, habiendo, en consecuen­
cia, de sujetarse el Tribunal estrictamente al número de las 
convocadas.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo que desapa­
rezca la adición al articulo 240 de las Ordenanzas municipales 
que establece la distancia mínima de 250 metros entre las car­
nicerías.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión B."—Gobariiaeión

Se dio dienta de un dictamen proponiendo la jubilación por 
edad de un Médico de la Beneficencia Municipal, sin decla­
ración de derechos pasivos por haber disfrutado el sueldo en 
concepto de gratificación,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que, informado 
urgentemente por los señores Letrados consistoriales, fuera 
objeto este expediente de nuevo estudio de la Comisión.

Junta. Municipal de Primera Enseñanza

12. Interesar del Ministerio de instrucción Pública, a fin 
de proceder con la debida antelación a la organización de las 
Colonias escolares, que facilite a la Corporación municipal 
algunos locales de los que en su día fueron residencia de los 
jesuítas, y que, por su situación y condiciones, pudieran ser 
aprovechados para establecer éii ellos Colonias escolares de 
vacaciones de todas clases.

Volaron en contra los Sres. García Moro, Zimzunegui, 
Layús, Rodriguez, Madariaga y Flores Valles.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión l.°—Hacienda

13. Acatar, en vista de! parecer sustentado por los Letra­
dos consistoriales en informe fecha 3 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-administrsi- 
tivo de la provincia recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo por doña Flora Gegúndez Pardo sobre devolución 
por el arbitrio sobre bajadas de aguas y paso de carruajes de 
ia finca número 17 de la calle de Santiago Massainau, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar e! acto administrativo recurrido 
y se declara eii su lugar que ia devolución de cantidades a la 
redamante debe alcanzar a iodos los recibos satisfechos a par­
tir de 1 de abril de 1929.

14, Acatar, en vista del criterio sustentado por los Letra­
dos consistoriales en informe fecha 3 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia recaído en la reclaniacióii formulada ante 
el mismo por D. Luis Miguel y R. de la Encina, eii represen­

tación de doña María del Carmen Padiernu de Villapadierna, 
contra liquidación de! arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de unos sitos en 
las calles de López de Hoyos, Serrano y Maria de Molina, y 
por cuyo fallo se acuerda declarar nulo todo lo actuado en 
el expediente a partir del acuerdo de la Comisión liquidadora 
de 18 de abril de 1931, que deberá ser notificado de nuevo a 
la interesada en fonila reglamentaria.

15. Interponer recurso contericioso-adnñnistrativo ante el 
Tribunal Provincial contra falio del Económico-adjiiiiiistrativo 
de la provincia recaído en ia reclamación formulada ante el 
mismo por D. Juan Franco Vázquez contra liquidación del 
arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en la calle de Burgos, 
manzana número 4, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo apelado en el sentido de que la deducción 
del incremento de valor sólo puede ser practicada con arreglo 
a lo establecido en el caso b) de la regla 5.“ del Indice, y el 
tipo del arbitrio que debe ser aplicado es el del 15 por lOÜ, 
conforme a lo establecido en la base 31 de la citada Orde­
nanza; debiendo adoptar.se el acuerdo al principio mencionado 
en vista del parecer sustentado por los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 1 del corriente, que figura en el 
expediente, así como del evacuado posteriormente, como con­
secuencia de aquél, por la Sección técnica fiscal del arbitrio, 
del que resulta que al hacer la valoración se tuvieron en cuenta 
la depreciación y el aumento del 19 por 190 reglamentario, que 
motivó, al compensarse, la aplicación de ios valores fijados en 
el Indice contra los que el interesado reclama,.y darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente.

16. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe feclia 3 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo de! Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia recaído en la reclamación for­
mulada ante e! mismo por D. Timoteo Rojas Aranjuelo contra 
liquidación del arbitrio sobre incremento de! valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de la finca número 32 de 
la calle de Santa Engracia, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto administrativo recurrido y se declara nulo todo lo 
actuado en el expediente instruido desde e) acuerdo de ta Co­
misión mixta de Valoraciones, que deberá ser notificado de 
nuevo al reclamante en forma reglamentaria.

17. interponer, en vista del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 28 del co­
rriente, que figura en el expediente, recurso contencioso- 
adnúiústrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la redamación 
formulada ante el mismo por D, Román Sánchez por el arbitrio 
sobre bebidas espirituosas y alcohólicas, con motivo de una 
introducción devino, por D. Cesáreo Hernández, sin aforo, 
y por cuyo fallo se acuerda rectificar el acuerdo municipal 
recurrido en el sentido de dejar reducida la penalidad ai duplo 
de los derechos naturales del arbitrio y se reconoce a favor 
del reclamante el derecho a que le sean devueltas las cantida­
des que tenga ingresadas de más por dicho concepto; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

18. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letr¿idos consistoriales en informe fecha 13 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Andrés González Alberdi sobre 
devolución de cantidades abonadas por derechos de tira de 
cnerdas del solar número 37 de la calle de Velázqnez, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y se ordena la devolución al reclamante de las cantidades in­
gresadas por ta! concepto, teniendo en cuenta que la lira de 
cuerdas no llegó a realizarse.

19. Devolver a D. Narciso Foxá ia suma de 5,321,20 pe­
setas, satisfechas indebidamente por licencia de obras de cons­
trucción en el número 1 de la calle de Ibiza, toda vez que, 
acatado por la Corporación municipal en 19 de agosto próximo 
pasado el fallo del Tribunal Económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada por dicho .señor 
contra acuerdo de la Alcaldía que desestimó su petición de 
devolución de cantidades satisfechas por el indicado objeto, 
por el que se disponía que se devolviera a dicho señor el 
80 por 100 de dichos derechos, con arreglo a la base 23 de la 
Ordenanza número 4 de «xacciones, se han cumplido en el
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expeJieiite los trámites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneamente a la devolución antedicha girarse 
nuevo recibo por 1,064,20 pesetas, suma que corresponde per­
cibir a la Corporación municipal con arreglo a lo resuelto en 

•el expediente,
20. Abonar a D, Julián Fernández de Heredia el valor de 

los Títulos de la Deuda municipal Expropiaciones del inte­
rior números 20,042 a 44 y 20.061 a 70 (en total trece Obliga­
ciones), ya que, según informan los señores Letrados consisto­
riales, no existe prescripción de las mismas, y cuyas Obliga­
ciones resultaron amortizadas en los sorteos de diciembre 
de ¡916 y 1918, respectivamente, y que uo han sido presenta­
das a reembolso por haber estado depositadas en la Caja ge­
neral, según se acredita por certificación de está dependencia, 
hasta el día I de julio último, habiendo pesado sobre estas 
Obligaciones una retención ordenada por la Alcaldía Presiden­
cia desde el 11 de abril de 1917 hasta el 12 de agosto de 1929, 
en que fué revocada.

21. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y a fin de señalar la forma en que se hau de girar los recibos 
del arbitrio de solares siti edificar por los terrenos adquiridos 
a plazos, que se declare que dicho arbitrio, en casos como el 
de propietarios que enajenan parcelas a plazos, deberá ser sa­
tisfecha la exacción por los propietarios hasta tanto que exhi­
ban en la Administración mniiicipal las escrituras de venta de­
finitiva, por haber cumplido el comprador el número de anua­
lidades hasta el pag"b total de la parcela enajenada, y  shi que 
tenga que entrar para nada a conocer dicha Administración mu­
nicipal de las cláusulas de un contrato privado, que no debe 
tener eficacia alguna en la matrícula de solares, ya que sólo 
concede un derecho al enajenante para repetir en una acción 
civil contra el adquireate.

Comisión 2."—Fomento

22. Aprobar la propuesta del reparto realizado por el 
Negociado de Refbrmas Sociales, entre las entidades concur­
santes que al final se expresan, de la cantidad de 30.000 pese­
tas consigiiada en eí presupuesto vigente para subvencionar a 
las Sociedades obreras que tienen establecidos los socorros de 
enfermedad o accidente del trabajo, de cuyo reparto han sido 
excluidas las siguientes Sociedades: las Sociedades Sección 
ferroviaria de Madrid, primera zona; Obreros municipales de 
Parques y Jardines; Conductores mecánicos y similares, y 
Trabajadores de Vaquerías, por no haber presentado la docu­
mentación exigida en la base sexta; la Unión Sanitaria de 
fnndonarios civiles, por no tener establecido ninguno de los 
socorros que se tratan de subvencionar, y la de Obreros de 
las Industrias qniinicas y explosivos, por no llevar un año prac­
ticando el socorro de enfermedad, condición indispensable con 
arregio a la base cuarta:

Pesetas

Pesetas

A la Sociedad de Porteros y Ordenanzas La Hon­
radez ................................... ................. ..

A la Sociedad de Albañiles El T raba jo ....
A la Sociedad de Obreros del Transporte mecá­

nico

spor-

Al Sindicato Metalúrgico El BaUiarle... ^
Al Montepío Comercial Industrial Madrileño.......
A la Sociedad de Obreros y Empleados de las

Compañías de Tranvías....................
A la Sociedad de Mozos del Comercio, Traiv

te e Industrias......................................
A la Asociación del Arte de Imprimir.. ..
A la Sociedad de Vendedores en general 
A la Unión Española de Conductores de Auto­

móviles ......................... ..................... ...............
A la Sociedad de Obreros i ’ intores Decoradores . 
A la Asociación general de Dependientes de Co­

mercio y Empleados de Oficina.......................
A la Asociación de Impresores..............................
A la Sociedad de Ebanistas y Similares............ .

Suma anterior........................ 20.052,89

3.000
3.000

3.000 
2.916,43 
1.276,33

1.269,67

1,101,71
818,18
712,58

673,50
643,15

631,92
510,53
498,89

-V- Sunia 1/ sigue .......................... 20.052,89

A la Asociación de Obreros Tejeros y Similares.
A la Sociedad de Constructores de Carruajes,...
A la Sociedad de Dependientes de Café El A lba..
A la Sociedad de Obreros Vidrieros Fontaneros..
A la Sociedad de Carpinteros de taller............■,.
A la Sociedad de Obreros Embaldosadores.........
A la Sociedad La Venta Ambulante.....................
A la Asociación general de Obreros Cerradores

y Repartidores de Prensa.........  ............- .
A la Sociedad de Cocheros, Conductores de Au­

tomóviles y Similares........................................
A la Agrupación Ferroviaria del Personal de tre­

nes de M. Z. A ..................................................
A la Sociedad La Tracción Ferroviaria................
A la Sociedad de Obreros Gasistas, Electricistas

y Similares........................................................
A la Sociedad La Central de Camareros..............
A la Sociedad general de Repartidores de pan..,
A la Sociedad benéfica de Auxilios corporativos..
A la Sociedad de Carpinteros de la Edificación

La Verdad Social...............................................
Al Centro Instructivo y Protector de C iegos-----
A la Sociedad de Aserradores, Afiladores, Tupis-

tas y Labradores mecánicos.............................
A la Asociación de Encuadernadores El L ib ro ..., 
Al Montepío de Profesores de Orquesta y Música. 
A la Sociedad de Obreros elaboradores de pan

francés.................................................................
A la Sociedad de Operai ios Fumistas...................
A la Sociedad de Obreros mmiicipales del Servi­

cio de Obras Sanitarias...................................
A la Sociedad La Igualdad Individual...................
Al Montepío de Obreros del Matadero y Mercado

de Ganados .......................................................
Al. Montepío benéfico El Porvenir del Obrero., . 
A la Sociedad de Obreros artífices plateros Nues­

tra Señora de la Peña de Francia...............
A- la Asociación de Dependientes de Espectáculos

públicos............................................... ...............
A la Sociedad de Empedradores............................
Al Montepío de Dependientes de los Gremios de

hierro y íerreteria.............................................
A la Sociedad de Obreros Roceros La Piqueta,. -
Ai Montepío general de Obreros Panaderos........
A la Sociedad La Humanidad................................
A la Sociedad de Socorros mutuos de Obreros de

la Imprenta............................. . . . , ..................
A la Sociedad del Personal de las Sociedades Co­

mercial de Hienos y Ja reno.............................
Al Sindicato El T roH ey.........................................
Al Montepío benéfico del Personal de! Servido de

Limpiezas.....................................................  ■ ■
A la Asociación de Constructores de sobres.......
A la Sociedad de Socorros para Obreros Tipógra­

fos Charitas.......................................................
A la Sociedad de Colocadores de pavimentos . . .  
A la Sociedad del Personal obrero de ios recorri­

dos de M adrid.................................................
A la Sociedad general de Obreros Tapiceros. . . .  
A !a Sociedad de Socorros mullios de Tapiceros,
A la Esperanza y Fe de Ciegos.............. '■...........
Al Montepío de Sombi ereros de Madrid..............
A la Sociedad de Socorros mutuos de Litógrafos. 
A la Agrupación benéfica de Dependientes de pe-

hiqnerias.............................................................
A la Unión benéfica de Socorros del taller central

de M. Z. A .........................................................
A la Sociedad de Socorros mutuos de Santa Ce­

cilia ................................................... ................
A la Sociedad de jardineros La Gardenia............
A la Asociación de exainmnos del Colegia de San

Ildefonso.............................................................
A la Asociación de Estereotipadores....................

Suma i¡ sigue .........................

493,07
483,92 ■
467,71
457,31
415,74
363,77
337,16

33 i , 34

318,45

316,79
276,05

270,23
246,53
227,41
2!6,18

213,27
207,87

197,47
190.82
185.83

179.60
177.52

174.61
165.46

165.46 
157,98

151,74

143,43
135.53

123.47 
120,56 
103,93
98.53

96,45

95,62
93.54

86,47
84,81

83,98
74,83

68,59
66.51 
65,27 
62,36 
61,94
61.52

51,13 
5!,13

48.24
48.24

29.475,09
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Pesetas

Suma anterior........................ 29,475,09
Al Sindicato de Dependientes de Comercio La

Regeneración.....................................................
A la Asociación del Personal dei Laboratorio Mu­

nicipal ......................... ............ ........................
A la Sociedad de Socorros mutuos de Marmolistas
A la Sociedad de Limpiabotas El B rillo ..............
A !a Sociedad de Socorros mutuos El Mediodía.
A la Sociedad La Solidaridad Benéfica...............
A la Sociedad de Socorros mutuos El Laurel de

Buco............................. ...........
A la Asociación de Euiididores tipográficos........
A la Sociedad de Obreros en vidriería artística..
A la Sociedad El Auxilio Ferroviario..................
Al Moutepio de Empleados y Obreros del ferro

carril de Madrid-Aragón.................................
A la Sociedad de Socorros mutuos La Bapelera.
A la Sociedad Paz de Mercados. .
A la Sociedad La Buena Uuióu.............................
A la Sociedad de Socorros mutuos de operarios

de la fábrica de Esplines...................................
A la Sociedad de Decoradores en papel pintado.. 
A la Unión Federativa Municipal de Socorros... .

T o t a l .

47.85 

47
41.60 
40,75 
40,35 
39,50

38,25
32.85
31.60
29.55

27.85
24.55 
21,65 
19,15

17,05
14.55 
10,81

30.000

23. Aprobar, de conformidad con el Negociado de Refor­
mas Sociales, las bases que a couHiiiiaciciii se e.xpresan, a que 
ajustar*en el segundo semestre el reparto de la.s 295.000 pese­
tas, resto de la suma consignada en presupuesto para la sub­
vención a las Sociedades que tienen establecido el socorro de 
paro forzoso, y cuyas bases lian sido formuladas por ei indica­
do Negociado, teniendo en cuenta que la Junta gestora de la 
Oficina de Colocación y Lucha contra el paro, que en el ante­
rior semestre distribuyó la subvención indicada, lia quedado 
reducida, por disposición legal, a la administración del recargo 
de la décima sobre la propiedad urbana;

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten es la de 295.ÜÜO pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido el socorro de paro forzoso e involun­
tario. '

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Gobierno civil o en el Censo del Consejo 
Superior de 3'rabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta, Venir practicando por lo menos, con tres meses 
de anticipación al semestre actual ei socorro a obreros parados.

Quinta. La subvención habrá de repartirse proporcional­
mente al importe de los socorros que las Sociedades justifiquen 
debidamente haber repartido durante el semestre comprendido 
entre el 1 de julio y 31 de diciembre de !932, aunque teniendo 
en cuenta que no serán computables para este efecto los soco­
rros abonados a un mismo individuo que excedan de cincuenta 
en el período semestral expresado, y teniendo presente además 
que ninguna Sociedad podrá ser subvencionada en proporción 
que exceda de la décima parte de la cantidad presupuesta.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia solici­
tando subvención liasta las dos de ia tarde dei 31 de enero 
de 1933.

Séptima, Las Sociedades que soliciten subvención debe­
rán acreditar en el tiempo de la convocatoria la forma en que 
han aplicado los fondos, si las necesidades del paro hubiesen 
hecho necesaria su inversión. Con la instancia presentarán una 
relación de los individuos socorridos y de la cuantía de los 
socorros individuales, relación que comprenderá el estado, 
edad y domicilio del interesado y que vendrá firmada por el 
Secretario, con el visto bueno del Presidente de la Asociación, 
A más de esta relación, los Presidentes presentarán las nómi­
nas o recibos firmados por los individuos socorridos y mi 
reglamento.

Octava. No podrán ser subvencionadas las entidades que, 
requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o coope­
ración a los acuerdos que en cumplimiento de las disposiciones 
de carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delega­
ción local del Consejo de Trabajo; y

Novena. Las instancias serán dirigidas ai excelentísimo 
señor Alcalde Presidente.

Conviene, por último, advertir que en los pocos días que 
faltan para terminar e) ejercicio no hay materialmente tiempo 
para llevar a efecto el concurso y distribuir entre las Sociedades 
agraciadas la suma correspondiente, por loque la Comisión 
propone también al Ayuntamiento que acuerde contiaer la 
obligación desde luego, realizando inmediatamente el concurso 
con sujeción a las bases señaladas.

24. Desesliniar, de conformidad con lo informado'por la 
Asesoría jurídica, el recurso de rtqiosidón interpuesto por 
D. Manuel Lillo  y D. Pablo Salvador contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de 4 de noviembre próximo pa.sado —el que sé 
confirma en todas sus partes— por el que se exige la incorpo­
ración a un Colegio de los Arquitectos que suscriban docu­
mentos que ŝe presenten en la Sección de Obras municipales; 
debiendo notificarse este acuerdo a los interesados, previnién­
doles que el recurrido ha quedado firme, sin perjuicio de-qne 
puedan utilizar e) derecho que crean Ies corresponde'.

Votaron en contra los Sres. García Moro y Rodríguez.
25. Desestimar, de confonnidad con lo informado por la 

Asesoría jurídica, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Marcelo Usera Sánchez contra el acuerdo municipal de 
4 de noviembre próximo pasado a que se refiere el anterior 
asunto; debiendo notificarse ésta resolución al interesado con 
ia misma prevendón que se indica en ef citado anterior asunto.

26. Aprobar la propuesta, remitida por la Dirección de 
Arquitectura y formulada por e! señor Arquitecto Director de 
las obras del Mercado de Olavide —con la Goníormidad del 
contratista, en cumplimiento de lo que pfeviene el articulo 79 
del pliego de condiciones que rige esta contrata—, comprensi­
va de los siguientes precios contradictorios para la ejecución 
de las indicadas obras, a fin de conseguir tanto mayor elastici­
dad del piso (el terreno es echadizo) como nna mayor resis­
tencia al tránsito rodado de llantas de hierro y una continui­
dad que no existe en las losetas, y cuyos precios no signifi­
can modificación alguna en el coste total presupuesto:

Primero, Metro cuadrado de zócalo de piedra granítica 
de 0,12 metros de espesor, a labra fina, colocado con grapas:

Pesetas

0,120 meb‘05 cuadrados de piedra, a 205 pesetas.. . .  24
Labra.............................................     gO
Mortero, grapas, etc.................................................  20

To tal .............................................. 94

Obra necesaria por tener un desnivel la plaza de Olavide 
superior ai supuesto en ei proyecto, en el cual bastaba con un 
bordillo rodapié de 14 por 28 a labra fina.

Segundo. Pavimento de Fjinkote (cemento asfáltico) de 
14 milímetros para sustiínira ias losetas de cemento ranura- 
do (11,39 pesetas) en diversos lugares secundarios:

Pesetas

3.70 kilogramos de Flinkote, a 1,40 pesetas___. . .  5,18
3.70 ídem de cemento, a 0,095 ídem........ I .............  0,35
1,50 ídem de Flinkote líquid_o, a 1,40 ídem,'............ 2,10

18,80 litros de arena de río, a 9,50 pesetas, metro
cúbico...........................................................    0,10

Mano de obra de doble tamizado de arena ................  1
Idem de imprimación.......................................................  1,01
Idem de ejecución.........................................................  1,30

To tal ................................................  11,04

27. Aprobar un presupuesto, importante 1.900 pesetas, 
para la reparación de ta cocina del segundo departamento de 
los Colegios de la Paloma de Alcalá de l lenares, y que dicha 
suma sea cargo al crédito consignado en el concepto 347 del 
presupuesto vigente, según informa la Intervención.

28. Aprobar la hoja de aprecio, redactada por el señor 
Director de Arquitectura, para expropiar la finca número 9 de 
la calle de Colón, con destino a ensanche de la vía pública, en 
la que se valora dicho inmueble por todos conceptos, e incluido 
uii 3 por 100 de afección, en 96.000 pesetas, toda vez que,
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li;

cumplidos los trámites que determina el reglamento de Obras, 
Servidos y Bienes iinmicipales en sus artículos 108 y 112 in­
clusive, no se ha llegado a avenencia entre los peritos repre­
sentantes de la Administración y del propietario; debiendo 
continuarse la tramitación del expediente para determinar en 
definitiva la tasación de la finca, observándose al efecto ios 
demás requisitos que sellala el citado reglamento.

29. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Presidente del Consejo de Administración del Patrimo­
nio de la República, que se amplíe con mi señor representante 
de este orgaiiisimi el Jurado que ha de fallar el concurso anun­
ciado para presentación de proyectos de construcción de jardi­
nes y terrazas en el lugar que ocupan las Caballerizas de la 
calle de Bailéii, toda vez que la anterior petición está perfec­
tamente justificada, ya que al mencionado Consejo le está en­
comendado el cuidado y conservación del Palacio Nacional,

30. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir en las pbras de enlace de la nueva pavimentación de la calle 
de Hortaleza con la plaza de Santa Bárbara la cantidad de pe­
setas 28.160 consignada en la inversión del crédito correspon­
diente al tercer trimestre del presente año, figurado en el con­
cepto 368 del presupuesto vigente para la reparación de empe­
drado en las calles del Marqués de Urquijo y Bravo Mnrillo, 
respondiendo el motivo de esta sustitución a no ser posible 
realizar la obra en estas líltinias calles, no sólo por apremio de 
tiempo, sino porque la contrata de conservación está realizando 
en la actualidad gran volumen de obras de importancia.

31. Aprobar un presupuesto, importante 895,20 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, con destino a la re­
forma y aumento del alumbrado en la calle de Espalter; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
a! concepto 5." del presupuesto extraordinario de 1931.

32. Aprobar un presupuesto, importante 2.058,10 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, con destino a la re­
forma y aumento del alumbrado en la calle de Larra; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al mismo 
concepto que se indica para el anterior.

33. Aprobar nn presupuesto, importante 41.188 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, con destino a la 
reforma y aumento del alumbrado en la glorieta de Quevedo; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la intervención, 
al mismo concepto que se indica para los anteriores.

34. Aprobar un presupuesto, importante 34.244,54 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, con destino a 
la reforma y aumento del alumbrado en la glorieta de San Ber­
nardo; debiendo ser cargo diclia suma, según informa la Inter­
vención, al mismo concepto que se indica para los anteriores,

35. Aprobar un presupuesto, importante 2.282,10 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, con destino a la re­
forma y aumento del alumbrado en ia calle de Santiago; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
mismo concepto que se indica para ios anteriores.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes los 
Sres. Layús y Zuiizunegui.

36. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir 4.990,97 pesetas en el suministro de volquetes para las 
atenciones del Parque del Oeste durante el segundo trimestre; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el concepto 383 de! presupuesto v i­
gente, y advertirse a la indicada Dirección que el expresado 
gasto habrá de ser justificíido en la forma acordada para la in­
versión de estos créditos ti imesírales,

37. Aprobar un presupuesto, importante 30,000 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para la insta­
lación de diez y siete hidraiites en los sitios que figuran en la 
relación formulada asimismo por dicha Dirección y que se une 
al expediente, de la cual, de conformidad con la Gerencia de 
los Servicios técnicos y  a fin de ampliar la previsión del buen 
servido a otros lugares que es necesario cuidar igualmente del 
riesgo de incendio, se han suprimido los correspondientes a la 
Casa de Cisiieros, a ta Hemeroteca Municipal, a la Torre de 
los Lnjanes y al Gobierno civil, ya que, aunque se supriman los 
citados hidraiites, queda conseguida la finalidad, y que, en 
cambio, se instale uno más en la plaza de la Villa, otro en la 
del Conde de Barajas, otro en la del Conde de Miranda y otro 
en la de Puerta Cerrada; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, se.gún informa la Intervención, al crédito consignado en 
el concepto número 120-‘ del presupuesto vigente.

38. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir 5.005,91 pesetas en el suministro de volquetes para las 
atenciones del Parque del Oeste durante el cuarto trimestre; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el concepto 383 del presupuesto vi­
gente y advertirse a la indicada Dirección que el expresado 
gasto híibrá de ser justificado en la forma acordada para ia in­
versión de estos créditos trimestrales.

39. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, que el Ayuntamiento no se muestre par­
te, sin renunciar por ello a la ¡iidemnización que en sn dia 
pueda correspoiiderle, en el smnario que instruye el Juzgado 
número 12 por hurto de un pino en la Casa de Campo.

4Ü. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte, sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pueda córresponderle, en el sumario que instruye el 
Juzgado número 20 por daños cansados en cuatro bancos ins­
talados en el Parque de Madrid. -

4L  Instruir expediente, en vista de lo actuado en el pre­
sente y de lo informado por eí señor Arquitecto de la Sección 
de Construcciones y por la Administración de Rentas y Exac­
ciones, que figura en t !  mismo, para expropiar el terreno 
ofrecido por D. Julio López, situado enfrente del adquirido 
por e! Ayuntamiento a doña Ciara Romañá y Suáriz, para la 
construcción del puesto saiútíirio_,,del paseo de Extremadura;, 
haciénduse constar que, una vez que se cumplan los trámites 
obligados para sn valoración será el momento de que el Aynu- 
tainieiito decida sobre la habilitación del crédito necesario para 
efectuar el pago de la expropiación, si ésta se acordase en 
definitiva.

42, Determinar que, con cargo, según lo acordado por la 
ponencia de la Casa de Campo, a) crédito consignado en el 
concepto 379 del presupuesto vigente, se abone la factura, que 
figura unida al expediente, importante 16 pesetas, por lavado 
de sábanas de los vaqueros de la Casa de Vacas de dicha finca 

, durante el corriente nies.
43 y 44, Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para instalar calefacción por agua en los sitios 
que se indican, de conformidad con lo informado por ia Sec­
ción y con arreglo a los planos y Meraoiias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D, Carlos Pascual Poblet, en el piso segundo izquierda 
de la casa número 17 de la calle de Montalbán.

A D. Manuel de San Pelayo, en la casa número 15 de la 
calle de Barbieri.

45 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por !a Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

A D. Francisco Alvarez Neira, para efectuar obras de re­
forma y ampliación en la finca número 9 de la calle del Car­
denal Silíceo.

A D. Angel Belírán Sánchez, para construir un cobertizo 
en la finca número 11 de la calle de Los Mesejo,

A D. Domingo Ortega, para ejecutar obras de ampliación 
en el establo de la calle de Cartagena, 94.

Comisión 3.*—Kiisftiiehe

48, Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a la Compañía Edificadora Metropolitana una parcela de su 
propiedad necesaria para la apertura de la calle de Cabainltes, 
entre las de Sánchez Barcáiztegni y Doctor Esqnerdo, bien 
contenga la superficie de 3.912 metros cuadrados que le asigna 
el facultativo municipal, bien la que resulte tener en definitiva 
de la rectificación que ha de llevarse a cabo con vísta de los 
documentos justificativos de la propiedad, aceptando la cesión 
gratuita de la mitad de ios aludidos terrenos y fijando el im­
porte de la otra mitad a razón de 25,76 pesetas por metro 
cuadrado, que se abonará en efectivo metálico con cargo al 
capitulo II, articulo I . “ , concepto 4.“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, previa liquidación por la In­
tervención y mediante el ptorgamiento de la oportuna escritura,.

i



[( '

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

siempre que se justifique, con la certificación del Registro de 
la FVopiedad correspondiente, la itiscripción de dominio y li­
bertad de cargas sin limitación de tiempo.

49. Acatar, eti vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales, la resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de ta provincia, fecha 8 de octubre 
próximo pasado, por la que se resuelve la divergeucia suscita­
da con doña Asunción López, viuda de D. Lucas Martin, con 
motivo del justiprecio de una parcela de su propiedad, de una 
superficie de 948,75 metros cuadrados, necesaria para la urba­
nización de la calle de Sñncliez Barcdiztegui, aprobando, por 
tanto, la expropiación de la inisma, y el abono de la mitad de 
ella que no fué cedida gratuitamente, en ¡a superficie definitiva 
que resulte tener de la rectificación que ha de (levarse a cabo, 
al precio de 26 pesetas.por metro cuadrado, más el 3 por lOO 
de afección, con cargo al capitulo II, artículo 1.“ , concepto 4.* 
del presupuesto extraordinario del Eitsauche de 1931, una vez 
ocupados los terrenos por el Ayuntamiento, en efectivo metá­
lico, previa liquidación por ia Intervención y mediante ei otor­
gamiento de la oportuna escritura, donde se justificará la ins­
cripción de dominio y libertad de cargas sin limitación de 
tiempo.

50. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, ias 
tres parcelas de 5,94, 3,84 y 3,57 metros cuadrados, qutrmiden 
en total 13,35, enclavadas eii la calle del Conde Duque y en el 
chaflán a la finca iiiímeros 44 y 4(4, que en dicha via posee doña 
Jesusa Soledad Vega, a! precio fijado por ei Arquitecto muni­
cipal de 115,92 pesetas metro cuadrado, cuyo total importe 
asciende a la cantidad de 1.547,53 pesetas, cuya formalizacióii 
y escrituración habrá de llevarse a cabo conjuntamente con la 
expropiación y apropiación a que se refiere et acuerdo de 23 de 
julio de 19,30 —que consta eii el acta de esa sesión— aprobato­
rio del apartado tercero del dictamen de la Comisión dictami­
na dora de 10 de igital mes y año.

51. Abonar a D. l'imoteo Rojas la suma de 1.278 pese­
tas, a que asciende su factura de 5 del corriente, por la con­
fección y suministro de quince capotes para ia Guardia Afnni- 
cipal montada, por la parte que corresponde satisfacer por el 
presupueslo del Ensanche, según lo acordado en su oportuni­
dad; debiendo ser cargo dicha simia, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capitulo|H, artículo único, 
concepto 40 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

52. Jubilar al Guarda del ramo del Ensanche D. Paulino 
del Aguila, por tener más de veinte años de servicios y exce­
der de la edad reglamentaria, como establece el acuerdo miini- 
cipai de 18 de marzo último, y a.sigtiarle una pensión de retiro 
de 8,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 dd jornal de 
11 pesetas que actiialnieiite disfruta y que le sirve de regula­
dor; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto 
en la reorganización de servicios y  comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea apro­
bado este acuerdo, con cargo al crédito que para estas atencio­
nes figura consignado en el presupuesto vigente del Ensanche 
y en los sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los que se 
consignen en el presupuesto general municipal, según acuer­
dos adoptados en casos análogos.

53. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario Giiariiicioncro de Talleres generales, Apro­
visionamientos y Acopios, D. Manuel Val verde Cámara, y 
asignarle una pensión de retiro de 2,10 pesetas diarias, equi­
valente al 20 por 100 del jornal de 10,50 que actualmente dis­
fruta y le sirve de regulador cou arreglo al acuerdo de 11 de 
noviembre último, que es de aplicación al interesado, por care­
cer de aptitudes físicas y contar con menos de veinte años de 
servicios; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo 
dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos en la misma forma que se indica 
para el anterior.

54. Aprobar un presupuesto, importante 2,114,33 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la insta­
lación de aceras frente a ias fincas números 67, 74 y 76 de la 
calle de Ponzaiio; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al capítulo II, articulo 2.", concepto 5.“ del 
vigente presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

55. Aprobar un presupuesto, importante 71.6^,95 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de loseta de cemento eii la calle de Miguel Angel, en­
tre la de Abitscal y la plaza de Rubén Darlo; debiendo ser car-

/go dicha suma, según informa la Intervención, a los mismos 
capítulo, artículo y concepto que se indican para el anterior.

56. Aprobar dos presnpue,stos, remitidos por la Dirección 
de Vías y Obras, importantes uno 42.536,31 pesetas, para la 
pavimentación con riego asfáltico tipo C, en caliente, e ins­
talación de aceras en la calle de Máiqiiez, en el trayecto de 
la de Jorge Juan a la de O ’DminelL y otro de 1.880,20 pesetas, 
para alumbrado en la misma calle y trayecto; debiendo ser 
cargo dichas sumas, según informa la Inter vención, la primera, 
al capitulo II, artículo 2.“ , concepto 5.°, y la segunda, al capítu­
lo II, articulo 6.“ , concepto 9." del ■presupuesto extraordiuario 
de 1931.

57. Aprobar im presrrpuesto, importante 7.408,0,5 pese­
tas, remitido por la Dir'eccióii de Vi'as y Obras, para la iusUi- 
lación de aceras de cemento en la calle de Padilla, entre las 
de Serrano y Claudio Cosilo; debiet'do ser cargo rlidia suma, 
según informa la Intervención, ai capitulo [I. artículo 2.", con­
cepto 5," del presupiresto extraordinar io del Ensanche de 1931.

58. Aprobar nn pi'esnpuesto, importante 8.680,05 pese­
tas, remitido por la Dirección de Obras sanitarias, pai'a la ins­
talación de tnbei'ias y bocas de r iego etr la calle de Ponce de 
León, así como los pliegos de condiciones para destajar la 
mano de obra, ya que los matei'iales se adqnii-irán de las con- 
íi'atas vigentes; debiendo ser cargo in indicada suma,'según 
informa la Ittter*veiicióii, al cnpííitlo II, artículo 4.“ , concep­
to 7." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

59. Aprobar un presupuesto, iinpoi tante 404 pesetas, re­
mitido por la Dirección del servicio, para ia iirstalnción de dos 
luces.de iricandescerjcia porgas en la calle de! Maestro Navas, 
enclavada en el Extrarradio; debiendo ser caigo la indicada 
suma, según informa la Intervención, al capitulo III, artícu­
lo 2°, concepto 18, siibconcepto 5.“ de! presupuesto extra- 
pidinario de 1931.

60. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 15.218,77,.remitido porla Dirección de Vías y Obras, para 
la iusíiilacióu de un paso provisional con afirmado de macadáu 
en la Colonia Residencia, emplazada en el Parque Urbanizado 
de la segunda zona del Ensanche, con objeto de que los usuarios 
de dicha Colonia puedan tener acceso desde la carretera de 
Chaniartíii a las diversas fincas que quedan aisladas con motivo 
de las obras de urbanización que se ejecutan en la actualidad 
en el indicado Parque por cuenta del Ayuntamiento; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito aprobado por el Ayuntamiento 
para la completa urbanización de la segunda zona del Ensan­
che, cuyas obras han sido adjudicadas a ia Sociedad Cubiertas 
y Tejados.

61. Aprobar la liquidación de las obras de pavimentación 
ejecutadas cou mater ial nuevo en las calles de las ti'es zonas 
del Ensanche que comprende la relación de la Dirección de 
Vías y Obras, fecha 20 dei corriente, que figura unida al ex­
pediente, y que las economías obtenidas en las indicadas obras 
y que se acusan en dicha relación, que ascienden a pese­
tas 401.692,31, se ingresen eii el capítulo II, artículo 2°, con­
ceptos.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
con cargo al cual fueron contraídas, destinándose ahora a sn- 
plementar los créditos, aprobados ya por ei Ayuntamiento, de 
ias cabes que al final se expresan, las cuales han de formar 
parte de las subastas de microgranito y pórfido próximas a 
celebrarse, en la cuantía de 227.898,07 pesetas para el primer 
pavimento y  105,303,41 pesetas el segundo, y la inversión de 
ias 68.490,83 pesetas restantes en ias obras de aceras de los 
Grupos escolares del paseo de los Pontones y  de la calle de 
Lope de Rueda y para ia explanación de la calle de Abascal:

Con microgranito: General Porlier, de Diego de León a 
Francisco Silvela; Algeciras; Canarias, de Vara de Rey a 
Méndez Alvaro; Carvajales, de Ercilla al paseo de la Espe­
ranza; paseo de los Olmos, y paseo de la Esperanza.

Con pórfido: Fernando el Católico, de Gnzmán el Bueno a 
la plaza de la Moncloa; Lucio del Valle, de Escosura a Dia­
gonal; López de Hoyos, de Hermanos B.écquer a Pinar; Nar­
váez, de Alcalde Sáinz de Baranda a Doce de Octubre, y Se­
bastián Elcano, de Bernardino Obregón a Fray Luis de León,

Votaron en contra de los diez precedentes dictámenes los 
Sres. Rodríguez, Layús, Zmiztmegui y Madariaga.

62 a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, en vísta de los informes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, y siempre que las obras se ajusten

-  ii1 i i .
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a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenaiuas municipales 
y demás disposiciones vigentes relativas a salubridad e liigie- 
ne de viviendas:

A D, Antonio Guzmán Folqueras, para construir una casa 
en el solar número 3 duplicado de la calle de Francisco Ricd.

A D. Gregorio Ortiz, para ampliar la finca tuímero 77 del 
paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de Tomás Bretón, 
con tres plaidas más.

A D. Joaquín Martin, para construir una casa en la calle 
de Hspronceda, 3.
■ , A D. J'omás Plaza Aparicio, para construir una casa en ia 

calle de Fscosiira, 12,
A D. Ramón Corbella, para construir un edificio en el 

solar número 20 de la calle de Tarragona, con vuelta a la de 
ía Batalla del Salado; debiendo hacerse constar en la licencia 
que se expida la obligación por pai te del interesado de solici' 
tar la licencia de utilización de ia finca para que se cimiplaii 
los requisitos que se determinan en los reglamentos aprobados 
por el Ayuntamiento para el ejercicio de las indusírias a que 
se dedique el local. ,

A D. Francisco Sónclíez, para ejecutar obras de amplia­
ción en sustitución de las buhardillas de las dos primeras cru­
jías de la finca número 35 de la calle de Bravo Morillo.

Comisión 4."—Benefleenala, .Sanidad y Folíela Urbana

68. Aprobaron dictamen de la Comisión,.feclia 26 del
corriente, con motivo de fallo del Tribunal Económico-admi­
nistrativo de la provincia como consecuencia de la redamación 
formulada por doña Encarnación Gadíii Ferro contra liquida­
ción practicada por la intervención respecto al pago de los de­
rechos de licencia de apertura de un establecimiento dedicado 
a elaboración y venta de buñuelos en la casa número 17 de la 
calle de Amaniel, y en cuyo dictamen se propone, de confor­
midad con lo informado por los Letrados consistoriales con 
fecha 7 del cornente, que figura en el expediente, que el Ayun­
tamiento íicati y cumpla el expresado fallo, en el sentido de 
que dicha liquidación sea aprobada por la autoridad municipal 
competeute para que se produzca el acto administrativo contra 
e! que pueda redamar dicha señora ante el mencionado fr i-  
biinal, . . *

69. Coadyuvar a !a Administración,-de conformidad con
lo iiifoniiado por los Letrados consistoriales, en el recurso 
Gonteiicioso-adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Lutgarda Isusi M ir contra decreto de la A l­
caldía Presidencia de 28 de mayo del año actual denegatorio 
de la licencia de apertura de un establecimiento dedicado a la 
venta de muebles en ia cusa número 44 de la calle de Cervan­
tes; debiendo darse a este asunto, la tramitación legal corres­
pondiente. '

70. Ratificar, como coiisecneiicia de un nuevo estudio del 
asimío, el dictamen de la Comisión de 12 del corriente en el 
que proponía que el Ayuntamienío quede enterado, en vista 
de lo actuado eii el e;¡.pedicnte y de conformidad con el infor­
me de los Letrados consistoriales de 1 del corriente, que fi­
gura en el mismo, de la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Coiiteiicioso-administrativo en recurso interpuesto 
por D. Clemente Fernández y confirmatoria de acuerdos mn- 
iiicipales denegatorios de concesión de licencia para continuar 
explotando la industria de fundición de sebos y secadero, y al­
macén de cueros, pieles y lanas, en la Ronda de Segovla, 31; 
debiendo requerirse al interesado para que en el plazo de dos 
meses proceda a desalojar el almacén de pieles de cuantas 
contenga, asi como de productos destinados a ia fundición de 
sebo, y, en suma, cese en el ejercido total de la industria que 
en el referido edificio se ejerce,

71. Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Presidente de 1a Casa de Socorro del distrito de Buenavista, 
Vocales visitadores de la Junta de Beneficencia de la misma a 
las siguientes señoras, vecinas todas del distrito, para cubrir las 
vacantes que existen por fallecimientos y |■elU1llcias:

Doña María de bis Mercedes Coronel.
Doña María Teresa Enciso. ‘
Señorita Encarnación del Castillo.
Doña Carmen Juan de Benito.
72. Nombrar, de conforniidad con 1a propuesta del señor 

Presidente de la Casa de Socorro del distrito dei Hospicio,

Vocal visitador de la Junta de Beneficencia de dicho centro a 
doña Elisa Murúa de Moráii.

73 a 91. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los esíabledmieníos e instalaciones en 
tos sitios qne se indican, de conformidad con lo informado por 
ia Sección'y con sujeción a los informes que constan en los 
expedietiles correspondientes:

A D. Tomás Garda Ochoa López, para establecer nti ̂ taller 
de vaciador e instalar mi electromotor en ia calle de Cndii- 
lleros, 17.

A la Sociedad regular colectiva Llagimo y Compañía, para 
establecer un almacén de comestibles, tostadero de café e ins­
talar dos electromotores en la plaza de Luca de Tena, 2.

A D. Luis Sandio Llórente, para establecer un taller de 
marmolista e instalar cuatro electromotores en la calle de 
Orense, 77,

A D. Dámaso Molinero, para establecer un café bar en la 
calle de O'Donnell, 12.

A D. Antonio Martin, para establecer un bar en la calle de 
Alcalá 237.

A D. Leandro Castro, para establecer un depósito cerrado 
de automóviles en el paseo de las Yeserías, 23.,

A D. José Rey Izquierdo, para establecer uii taller de ela­
boración de betunes y ceras a mano en la calle de Vicente 
P0rfi3 14

A ’d . Eduardo Nueda y Santiago, eii representación de 
Pompas Fúnebres (S. A.), para instalar nn surtidor de gasolina 
con depósito para la .misma en la calle de Galileo, 31, con la 
prevención de que en ningún momento deberá existir en el 
depósito cantidad mayor de 2.600 litros, a cuyo fin se oficiará 
a la C. A. M. P, S. A. para que en ningún momento entregue 
cantidad mayor que la señalada; quedando obligado el intere­
sado a exhibir,'siempre que se le exija, los comprobantes de 
las cantidades recibidas y permitir el aforo del depósito a los 
técnicos municipales, con obligación de acatar y cumplir las 
disposiciones que en lo sucesivo se adopten para esta clase de 
instalaciones, sin derecho a reclamación de ninguna clase.

A D. Mariano Sáez Ballesteros, para establecer un garaje 
en la calle del General Pardiñas, 27 duplicado.

A D. Baltasar Criado, para instalar ima cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Sagasta, 8.

A D. Ricardo Salvadores, para instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotor en la calle de Diego de León, 7,

A D. Pedro Hernanz, para establecer una caibonería en la 
calle del Principe de Vergara, 87.

A D. Antonio Riesgo, para establecer una carbonería en 
la calle de Pérez Galdós, 4.

A D. José Magallanes, para establecer una casquería en la 
calle de Francisco Silvela, 92,

A la Editorial Espasa-Calpe (S. A.), para ampliación de 
imprenta por instalación de dos máquinas en la calle de Ríos 
Rosas, 24.

A doña Maria Díaz Hitiojar, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para fábrica de gaseosas y nueva 
licencia para instalar nii electromotor en la calle de Berrn-
guete, 20. . t t

A D. José Omini, para que sean puestas a su nombre las
licencias concedidas para taller de ajuste y soldadura autógena 
y electromotor, así como nueva licencia para instalar un elec­
tromotor en la calle de Castellò, 63 duplicado.

A D. Casto López Sauz, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taller de sobres y bolsas de papel a 
mano, imprenta y dos electromotores en la Ronda de Segovia, 
número 24,

A doña Isabel Hernán, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Castilla, 2.

92. Denegar, de conformidad con lo informado por la
Sección, la licencia solicitada por Garaje y Taller Ibérico (S. A.) 
pafei instalar un garaje eii ia calle de García de ParedeSj 82i 
teniendo en cuenta que la armadura es de madera ai descubier­
to, carece del dispositivo separador de grasas, del número 
necesario de extintores y se eticien aii coches -debajo de la 
parte habitada por inquilinos. .

93. Denegar, de conformidad en nn todo con la ponencia 
de los Sres. Henclie y Garda Moro, la licencia solicitada por 
D. Antonio Campos Fuslor para construir nu horno para pas­
telería en la casa número 19 de la Avenida de Menéndez Fe- 
layo, por tratarse de constriiír el horno en un sótano cuya ven-
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tilaciór es casi nula y contraviniendo lo preceptuado en las 
Ordenanzas mimícipales; previniendo al interesado que si se 
coloca en las condiciones pertinentes al caso, ei Ayimíaiuieiito, 
previos nuevos informes e inspecciones, podrá en su día acce­
der a lo que se solicita.

94. Conceder el cambio de nombre solicitado por doña 
Josefa Oi tiz Pardo para continuar con la vaquería establecida 
en la calle del Marqués de Urquijo, 12, en vista de ios informes 
técnicos que obran en el expediente, de los que resulta que el 
local reúne condiciones para el objeto a que se destina, y toda 
vez que se ha comprobado que han sido desalojadas las dos 
reses que existían de más,

95. Aprobar, de conformidad cot! la ponencia de los seño­
res De Miguel y Heiiclie, la propuesta, qtie figura unida al ex­
pediente, de la Junta Miuiicipa! de Sanidad, fecha 26 de sep­
tiembre de 1932, referente a la delimitación de las inspecciones 
e informes técnicos municipales con motivo de los expedientes 
de licencias y autorizaciones de fincas e industrias.

96. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
27 del corriente, con motivo de oficio de ia Dirección general 
de Beneficencia de 12 del mismo mes, que figura en el expe­
diente, eii respuesta a instancia que, en cumplimiento del acuer­
do municipal de 26 de agosto próximo pasado, le fné dirigida en 
súplica de que, previo cumplimiento de las disposiciones sobre 
e) particular aplicables, se sirviera conceder la fusión de tas 
Instituciones denominadas Rivas y Qoyeiieche, con cuantas 
consecueiidas legales fueren de pertinencia en orden a la 
refundición de los respectivos capitales y rentas fundacionales; 
y en cuyo dictamen propone que el Ayuntamiento quede ente­
rado del referido oficio y, en segundo Uigar, esperar a que 
quede constituido el Patronato que lia de regir los bienes de la 
Fundación Goyeneche, y entonces solicitar, tanto de éste como 
del de la Fundación Rivas, el oportuno acuerdo para la fusión 
en uno de los capitales de ambas Fundaciones.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar el precedente dictamen.

Comisión 6."- Gobernaelón

97. Jubilar al Capataz de Alcantarillas del ramo de Obras 
sanitarias D. José Roda Núñez, por tener más de veinte años 
de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para la jubilación del personal jornalero el 
acuerdo mimicipai de 18 de marzo úliimo, y asignarle una pen­
sión de retiro de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 del jornal de 13,50 pesetas que le sirve de regulador 
con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado esb acuerdo.

98 y 99. Jubilar, por imposibilidad física debidamente 
comprobada, a los Operarios de Vías públicas del Interior 
D, Juan de la Cruz G il y D, Antonio Torregrosa Lillo, y asig­
narles una pensión de retiro de 5,56 y 9,60 pesetas, equiva­
lente al 50 y so por 100 de los jornales de 11 y 12 pesetas que 
les sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuer­
do municipal de 18 de marzo último; debiendo amortizarse sus 
vacantes en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

100. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Operario de Limpiezas D. Francisco Sánchez Rnbál, 
y asignarle una pensión de retiro de 6,60 pesetas, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regula­
dor con arreglo a la dispuesto en el acuerdo mimicipal de 18 
de marzo último; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
io establecido en las bases de la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar ¡os haberes pasivos a partir del d(a si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

101. Jubilar al Mozo de Oficinas subalternas del ramo de 
Arbitrios I). Juan Ereneas Villar, por tener más de veinte 
años de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que 
establece como forzosa para la jubilación del personal jornale­
ro el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y asignarle una 
pensión de retiro de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 10,50 pesetas qtie le sirve de regulador 
con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto eu la reorganización de servicios y

comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente a! en que sea aprobado este acuerdo.

102. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Vigilante del Servido de Limpiezas D, Ignacio 
Flores, y asignarle una pensión de retiro de 7,65 pesetas, equi- 
vaieiite al 60 por lOO del jornal de 12,75 que le sirve de 
regalador con arreglo a io dispuesto en el acuerdo municipal 
de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo. ''

103, Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Guardia de Policía Urbana D. Luciano Ibáfiez 
Tartaio, y asignarle un haber pasivo de 3.723, pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 
12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador con arre­
glo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente regla­
mento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en las bases de la reorga­
nización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del dia siguiente,al en que sea aprobado este 
acuerdo.

Votaron eu contra de los siete precedentes dictámenes los 
Sres, Layús y Zunzunegui.

104‘. Jubilar, por su carácter de Maestra municipal, a 
doña Gregoria Bautista y Velasco, Maestra nacional jubilada 
por el Estado, y asignarle el haber pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 8.000 que le sirven de sueldo regu­
lador; debiendo empezar a disfrutar este haber pasivo desde 
el día siguiente al en que deje de prestar servicio activo, cir- 
cimstaucia que justificará por medio del cese expedido por la 
Sección administrativa de Primera enseñanza de la provincia 
de Madrid.

105. Jubilar, por su carácter de Alaesfra mtniicipal, a 
doña Victoria Saníiuste y Múgica, Maestra nacional jubilada 
por e! Estado, y asignarle d  haber pasivo de 6,400 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 8.000 qne le sirven de sueldo regu­
lador; debiendo empezar a disfrutar este haber pasivo en la 
misma forma que se indica en el anterior asunto,

1Ü6. Adoptar los acuerdos qne a continuación se expre­
san, de conformidad con la correspondiente corrida de escalas 
formulaba por la Sección quinta con motivo de la jubilación, 
por imposibilidad física, del Profesor de tercera clase de la 
Banda Municipal D. Emilio Fernández Toiii:

Primero, Que el Profesor de cuarta clase de la Banda 
Municipal D, Manuel López Fernández, número tino de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Profesor de tercera, 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Segundo. Qne D. Angel de Vera Albendea, número uno 
délos Profesores de quinta clase, pase á la inmediata superior 
de Profesor de cuarta, dotada con el haber anual de 3,500 pe­
setas.

Tercero. Que la resulta de Profesor de quinta dase que 
se produce por la anterior corrida de escalas, de la especiali­
dad de saxofón, sea cubierta, mediante la oportuna oposición, 
con arreglo a las bases que, ima vez aprobadas por el Direc­
tor artístico de la Banda Municipal, sean aprobadas por el 
Ayuntamiento.

Cuarto. Que los anteriores acuerdos.surtan su.s efectos a 
partir de la fecha de 19 de los corrientes, siguiente al de la 
)ubilaci6ti del Sr. Fernández Toni, y sólo para el caso de que 
por la Corporación se acordase volver mievamente al régimen 
de escalafones para los funcionarios que en los mi.sinos se 
comprende.

107. Amortizar, en cumplimieuto a lo establecido en (as 
bases de la reorganización de servicios, una plaza de Subal­
terno del Laboratorio Municipal afecto a la Sección de inspec­
ción de alimentos, dotada con el liaber anual de 2.250 pesetas 
y vacante por falleciiniento del que la desempeñaba, D. Enri­
que Torregrosa Buyifa.

108. Amortizar, en cumplimiento a lo e.stablecido en las 
bases de la reorganización de servicios, una plaza de Médico 
tercero de la Beneficencia Municipal, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas y vacante por excedencia voluntaria 
concedida al que la desempeñaba, D. Félix Monterde Fuertes.

109. Amortizar, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de carácter general de 8 de enero del co­
rriente año, una plaza de Escribiente-interventor de Arbitrios,
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dotadii con el haber anual de 3,000 pesetas y vacante por ex­
cedencia voluntaria concedida al que la desempeñaba, D. Luis 
Soria Miguel.

110. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Celedonio López Serranillos, en nombre de 
D. Francisco Martínez Rodríguez Sierra y 39 funcionarios 
más, contra acuerdo municipal de 8 de enero último que modi­
fica el adoptado en 20 de noviembre, relativo al tiempo de ser­
vicios computables para el devengo de cuatrienios.

111. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Fermín San Martín López, Porfainiras de la Sección de 
Ensanche, contra acuerdo municipal de 11 del mismo mes que 
le imponía dos meses de suspensión de empleo y sueldo por 
faltas de asistencia al servicio, con la obligación de reintegrar 
a las arcas municipales los haberes percibidos desde el día 20 
de enero del corriente año al 16 de mayo siguiente, toda vez 
que, según informan los señores Letrados consistoriales, los 
hechos alegados por el reclamante no desvirtúan los funda­
mentos que sirvieron de báse para la adopción del acuerdo re­
currido.

112. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de la actuado en el expediente, con referencia al 
abono de gratificaciones a determinados fimcionarios que con 
carácter interino desempeñaron Jefaturas gratificadas, ala for­
ma de desempeñar en lo sucesivo estas interinidades y otros 
extremos relacionados con el mivsmo asunto:

Primero. Satisfacer al funcionario técnico de Contabili­
dad D. Arturo Atieiiza Jiménez las cantidades correspondien­
tes a! periodo de tiempo comprendido desde e! 6 de febrero 
último a 8 de mayo siguiente, durante el cual desempeñó inte­
rinamente la Jefatura de la Inspección de Exacciones, a razón 
de 2.000 pesetas anuales que, en concepto de gratificación, 
tiene asignado dicho cargo.

Segundo. Ratificar todos tos decretos de la Alcaldía Pre- 
sideiiSÍa por virtud de los cuales fueron nombrados, con carác­
ter interino y con el correspondiente percibo de- asignaciones, 
determinados fimcionarios para el desempeño de cargos va­
cantes de Jefaturas gratificadas, tanto de Administración como 
de Contabilidad; y

Tercero. Que, para lo sucesivo, todas las Jefaturas vacan­
tes sean desempeñadas interinamente, y sin solución de conti­
nuidad, desde el momento en que las vacantes se produzcan, por 
los Subjefes respectivos, hasta que se liaga el nombramiento 
de propietarios a propuesta de la Comisión mixta para la de­
signación de Jefes, sin derecho al percibo de remnneracióii 
alguna durante el período de interinidad, que, siempre que sea 
posible, 110 deberá exceder de un mes, en cuyo plazo se pro­
cederá a la designación reglamentaria a propuesta de la refe­
rida Comisión mixta; debiendo llevarse a cabo, en su conse­
cuencia, por la expresada Comi.sión mixia, la inmediata provi­
sión de las Jefaturas vacantes existentes en la actualidad.

113. Se dió cuenta de otro didanien proponiendo se 
adopten los acuerdos que u coiitinnación se expresan, como 
normas a que debe ajustarse en su actuación la Comisión mu­
nicipal gestora de Acopios, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
ios artículos 59 y 61 déla ley Municipal de 1877, completados 
estos preceptos por la real orden de 20 de febrero de 1880, 
de la que se deduce que el fmicionamieiito del Concejo se 
llalla basado en tres órganos principales: mía Asamblea deli­
berante, que adopte los acuerdos; unas Comisiones permanen­
tes o especiales, que ito pueden tener más fundón que la de 
informar, y el Alcalde Presidente, que ejecuta los acuerdos 
adoptados por la Asamblea; entendiendo la Comisión diciami- 
nadora que la situación más favorable de la Comisión gestora 
es la de las Comisiones permanentes para que la misma pueda 
actuar con mayor plenitud de funciones, pero .dentro de este 
criterio sólo podrá tener facultad para informar y, en todo 
caso, iiqiiellas faciiitades ejecutivas que le delegue el Alcalde:

Primero. La Comisión de Acopios debe ser una Comisión 
permanente como las demás constituidas con tal carácter.

Segundo. Sus facultades serán las de elevar dictámenes al 
Ayuntamiento o a la Alcaldía, proponiendo los acuerdos que 
estime pertinentes; y _

'l'ercero. Asimismo tendrá aquellas facultades de ejecu­
ción que el Alcalde le haya delegado.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con-la aclara-

ción del Sr. 'Mtiiño de que deberá entenderse que la Comisión 
de referencia lo será de. Talleres generales. Aprovisionamien­
tos y Acopios. .

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
un Lavacqches interesando la reposición del acuerdo municipal 
de 11 de noviembre último por el que se dejó sin efecto el de 16 
de septiembre anterior en el que se reconocieron al recurrente 
determinados años de servicios a efectos de cuatrienios.

PROPOSICIONES

S O B R E  L A  M E S A

114. Tornar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la .suscrita por los Sres. Muiño y Saborit intere­
sando se acuerde gestionar cerca del Ministerio de Obras Pú­
blicas y de la Dirección de la Compañía del Metropolitano de 
Madrid el cambio de nombre de la estación denominada Opera 
por el de Fermín Galán.

ü  E N U E V O  U ES P A C H O

115. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a otra, del Sr. Salazar Alonso, interesando se rotule 
con el nombre de Toribio Fernández Morales una calle de Ma­
drid, como tributo de respeto y consideración al que fiié repre­
sentante durante muchos años en la Diputación madrileña de 
las doctrinas republicanas.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de of i c io

116. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal Su­
premo, fecha 13 de octubre próximo pasado, por la que se con­
firma y deja firme y subsistente la apelada, dictada por el infe­
rior en 28 de octubre de 1930 en el recurso seguido ante el 
mismo por D, Fructuoso Almería Sánchez sobre revocación de 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 31 de agosto de 1929, 
confirmado en recurso de reposición por otro de 26 de septiem­
bre desestimando solicitud del recurrente, Oficial segundo de 
Administración, para que se rectifique en el escalafón el total 
de servicios prestados y el lugar que se le asigna, y por cuya 
sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo se revoca el 
decreto de la Alcaldía Presidencia indicado, en cuanto por él 
se denegó la pretensión del recurrente respecto de que no pro­
cede que se le acumulen los servicios prestados al Ayuntamien­
to de Madrid como Agente de consumos y Guardia de Policía 
Urbana, declarando en su lugar que son acumiilables y man­
dando que así se coiisigneu el lugar correspondiente del escala­
fón; no haciéndose expresa declaración de costas.

117. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
teresado por el señor Concejal Delegado de los Colegios de la 
Paloma, se otorguen las becas, por im importe de 6.000 pese­
tas, consignadas en el próximo ejercicio de 1933, a los alum­
nos que a continuación se expresan, y a las que son merecedo­
res por sus condiciones de preparación y cotiocinúeiiíos para 
el trabajo burocrático, asignando, por consecnenda, a cada 
uno la cantidad de 1.500 pesetas;

Ricardo Bielsa.
Palmiro Valverde.
José Tomé Torres.
LuisSuárez Molina.
l is . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,'fe­

cha 23 del corriente, sometiendo a conocimiento del Ayunta­
miento otro, dictado por la indicada Autoridad en 12 dei mismo 
mes, por el que, a propuesta del señor Juez instructor del expe­
diente instruido por anormalidades en el smiiinistro de piezas 
de recambio para automóviles de! Servicio de Limpiezas, se 
dejó sin efecto, en cumplimiento de lo previsto eii los artícu­
los 110 y 111 del feglameuto para la ejecución dei Estatuto 
Municipal, la suspensión de empleo y sueldo impuesta por un 
plazo que excede de dos meses al funcionario técnico-admi-

I
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tiistrativo D. Jesús del Barrio; todo ello sin perjuicio de la 
resolitciún que en definitiva se adopte en dicho expediente.

119. Aprobar un decreto de la Aicaldia Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en el que propone, de confonnidad con 
lo interesado por la Dirección de Vías y Obras y con lo infor­
mado por la Intervendóii, se autorice a dicha Dirección para 
invertir la suma de 7.500 pesetas, con cargo al concepto 380, 
artículo 6.“ , capitulo X¡ del vigente presupuesto, con destino 
a manutencióti de los ejemplares dd Parque Zoológico diñ ante 
el cuarto trimestre del actual ejercicio; justificándose su inver­
sión en la forma acordada en su oportunidad,

120. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
la Secretaria y a efectos de lo que disponen los artículos 311 
dd Bstatnío Municipal y 22 de! capítulo II del reglamento de 
Hacienda Municipal respecto a la rectificación anual del inven- 
íarlo dd Patrimonio de esta Villanía aprobación de la relación 
de las alíeraciojies habidas en el mismo durante el arlo actuai:

B A J A S

I N M U B B 1- E S Pesetas'

Ronda (paseo de),—Cedido a la Cooperativa de 
Casas baratas de Ingenieros y Ayudantes de
Arquitectos....................................................... 32,1Ü5,0)

Idem (id.). —Idem Id. id ........................................  21.304,05
Idem (id.). —Idem id, id............................... .......... 193,20
Idem (id,),—Idem id. id . . . ...................................  1.545,60

T o t a l .............................  55.147,86

No van incluidas en este estado altas en io que se refiere 
a inmuebles, efectos y valores que lo hubieren sido durante el 
anterior ejercicio, por no haberse recibido los datos relativos 
a ¡as mismas. ’

En virtud de !o expuesto, ía cifra a aprobar por el excelen­
tísimo Ayuntamiento, importe del resumen general del capital 
inventariado con esta fecha, será el siguiente:

Pesetas

Imiuiebles...............
Censos....................
Valores piíblicos... 
Oíros derechos.. 
M ob la je ........

121.837,458,76
6.224

2.828.222,17
9,289,622,75
3.685,619,10

To tal ... 137.647.146,78

121. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 27 del corriente, remitiendo, a efectos de lo preve­
nido en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de enero por cuenta del presupuesto dei 
Interior, importajite 16.570.256,28 pesetas; debiendo conside­
rarse aumentada dicha distribución en las cantidades pendientes 
de pago al cerrarse el presente ejercicio, que pasarán a Re­
sultas.

Y e! excelentisimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

Asiiutos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1," —Hacienda

_ 122. Determinar que, con aplicación al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, se contraiga ¡a suma de pese­
tas 5,000 para atender a los gastos que se ocasionen en prin­
cipio con motivo de la celebración en Madrid de la Cojiferen- 
cia Municipal de Circulación, a fin de aplicar los acuerdos e 
iniciativas adoptados por el Congreso Inteniacional de Circu­
lación que se ha de celebrar en Madrid, teniendo en cuenta 
que, acordada ta liabilitacióii de la cantidad de 25,000 pesetas 
a dichos efectos, la Intervención Municipal informa que iio es 
posible contraer con cargo a dicho capítulo, único al que puede

ser cargo la suma de referencia, una cantidad de la cuantía 
citada.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la supresión del 
párrafo segundo dd articulo 47 del reglamento de la Inspec­
ción de Rentas y Exacciones iiiímicipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
asunto a nuevo estudio de la Comi.sión.

Comisión 3 Eusanehe

123. Reconocer y abonar a favor de D, Eduardo Vassallo 
y Roseiló, en vista de lo informado por los señores Letrados 
consistoriales y la Intervención, y como padre y universal he­
redero de su liijo D. Eduardo Vassallo Mendiguren, fuucioiiario 
técuico-adniinisirativo del Eiisaudie —extremos comprobados 
mediante justificación judicial —, la suma de 224,24 pesetas, 
correspondiente a odio días del mes de enero, que dejó deven­
gada a su faliecimiento en estado de soltería ; debiendo ser 
cargo la indicada cantidad, previo pago de los derechos reales 
a que hubiere lugar, ai crédito que figura en el capítulo V, 
artículo 1.“ , concepto 54 dd vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche,

124. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de 1o informado por los señores Letrados consistoriales, así 
como de conformidad con lo acordado por la Comisión segun­
da, la rescisión de la contrata de constniccióii de pavimentos 
con microgranito adjudicada en 12 de noviembre de 1930, sin 
pérdida de la fianza; pero debiendo tenerse en ciienla para la 
devolución de ésta que quede perfectamente 'garantizada ta 
ternúiiación de las obras comenzadas y, asimismo, la conser­
vación durante el período que marca el contrato, garantía que 
habrá de extenderse, si fuera asi preciso, a los créditos que 
tenga pendientes de cobro el contratista,

Comisión 4.^ - Beneñcencla, Sanidad y  Polleia Urbana

125. Aprobar los nuevos pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas que figuran en el expediente, 
redactados por las dependeiicius correspondientes, a virtud de 
lo acordado por el Ayuntamiento en 26 de octubre próximo pa­
sado, como consecuencia de una emniejida de los Sres. Muiño 
y Henche, para la adquisición, mediante concurso, de 49 auto­
camiones destinados al transporte de carnes; haciéndose cons­
tar que, existiendo i'micameiiíe consignado en presupuesto un 
crédito total de 759.600 pesetas y estableciendo el articulo 4,“ 
del reglamento por que se rige la contratación de obras y ser­
vicios municipales que no podrá anunciarse subasta o concurso 
si no existe eu el presupuesto ordinario el crédito suficiente 
para verificarlo, o sía que haya sido previamente formado el 
presupuesto extraordinario que para ello sea preciso, el im­
porte total de los autocamiones que se adquieran no podrá 
rebasar la indicada cifra.

126. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine que, con cargo, según informa la Intervención, al capí­
tulo IV, artículo 4,“ , concepto 141 de! vigente presupuesto, se 
autorice el gasto de 200 pesetas, a que asciende el presupuesto 
formulado por la Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de 
España como importe de las obras de reparación de mía de las 
placas giratorias de la vía de empalme del Matadero y Merca­
do de Ganados, cuya obra es indispensable por afectar a un 
servicio importante.

Y se acordó aprobar ei precedente dictamen, con la aclara­
ción formulada por el Sr. Saborit en el sentido de que se rea­
lice la obra de que se trata por el servicio de Acopios,

Comisión espacial papa la resolución de los eoneupsos con­
vocados a fln de adquirir material con destino a los Cole­

gios electorales

127 a 129. Aprobar tres dictámenes de dicha Comisión, 
fecha 20 del corriente, en los que propone, como resultado de 
un axamen de las propuestas presentadas a los convocados 
para la adquisición de 500 urnas, 1.500 sillas y 4Ü0 mesas con 
destino a los Colegios electorales, la adjudicación de los mis­
mos a las furmulacías por don Joaquín Ripoll y Vidal, D. Juan 
José Fernández Carrión y D. Benedicto Navarro Tejero, res­
pectivamente, por ser las más ventajosas.

d
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Comisión espeetal para la resolución del concurso convo­
cado a fin de adquirir maquinarla con destino a una fábrica 
de porcelana en la Escuela Municipal de Artes Industriales

130. Aprobar el dictamen de dicha Comisión, fecha 27 del 
corriente, en el que propone, como consecuencia de un exa­
men de la única proposición presentada a dicho concurso, que 
se ajusta por completo a las condiciones que han servido de 
base para el mismo, se adjudique a la casa de D. Alfi'edo Míii- 
ler Bergh, que ofrece efectuar la instalación completa, con 
arreglo al referido pliego, por la cantidad de 59.660 pesetas; 
proponiendo al mismo tiempo la expresada Comisión, tenien­
do en cuenta el informe del Ingeniero Jefe de Servicios elec- 
fromecútiicos, en el cual propoiíc efectuar toda la obra de car­
pintería, albañileria, etc., que se determina en el expediente 
con cargo a las lÚ.ÜOÜ pesetas sobrantes después de adquirir 
la maquinaria, que sea contraída dicha cantidad de 10.000 pe­
setas para efectuar el referido gasto por el servicio de Ta­
lleres, Aprovisionamientos y Acopios, por estar íei minándose 
el ejercicio actual.

* Mí

131. ,Se dió cuenta de un oficio de la Gerencia de los 
Servicios técnicos, fecha 11 de! corriente, participando que, 
aprobado por el Ayuntamiento el alquiler de un piso para ofi­
cinas de Estaciones de depuración y aprovechamienío de rie­
gos en el número 7 de la calle del Sacramento, por e! precio 
máximo de 500 pesetas mensuales, y hecha la gestión necesaria 
con el propietario de la finca, dicho señor manifestó que le era 
imposible rebajar el precio de alquiler, y que, por otra parte, 
lo tenia comprometido en superior cantidad, por lo cual dicha 
Gerencia propone el alquiler del piso situado en la plaza del 
Conde de Miranda, 3, principa! izquierda, finca que ocupa la 
Oficina municipal de Estadística, por el precio de 560 pesetas 
niensnales acordado por el Ayuntamiento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto por ia Gerencia de los servicios técnicos.

132. Igualmente se dió cuenta de un oficio de la Dirección 
del Museo Municipal, fecha 27 dei corriente, participando ha­
berse acordado en Junta de) Patronato de dicho Museo, en se­
sión de 26 del mismo mes,- las siguientes adquisiciones con des­
tino al mismo, y rogando que el importe de aquéllas, que 
asciende a )a cantidad de 8.785 pesetas —por referirse a adqui­
sición de colecciones artísticas, según determina el presupues­
to vigente—, sea librado al señor Depositario de Villa, según 
costumbre, para el abono a los interesados;

A D. F. Monta!, dos pistolas marca Zutoaga, Madrid, en 
ia cantidad de 46 pesetas.

A D. Q. Fernández, varias medallas y monedas madrile­
ñas, en 20 pesetas.

A la señora viuda de Oi gaz, una vara de plata de la Herman­
dad de la Paloma, pensión Martínez, Madrid, en 375 pesetas.

A D. M. Muñoz, un marco con incrnstacíones con grabados, 
en 175 pesetas.

A D, C. Sanz, uiia mancerina de plata, pensión Martínez, 
Madrid, en 175 pesetas. ,

A D, M, Navarrés, gran mesa época Carlos III, maderas 
finas embutidas, con variadas aplicaciones de bronces artísti­
cos, y mía carpeta de cuero de la época. Ambos objetos per­
tenecieron al Ministro Conde de Fiotidablanca. Los dos en 
8.000 pesetas,

Y conocida por el Ayuntamiento la precedente proTmesta, 
en armonía con lo que se determina en el concepto 336 del 
vigente presupuesto municipal, se acordó la adquisición de los 
objetos artísticos que en la misma se mencionan, y que ia suma 
de 8.785 pesetas, que importan, sea cargo a la consigtiacióii 
que para esas, atenciones figura en el expresado concepto pre­
supuestario.

133. Finalmente, la Alcaldía Presidencia dió cuenta de 
que, anunciado concurso público para contratar las obras de 
nueva instalación de la red de aguas con arreglo al dispositivo 
de colocación de contadores en la Colonia niúnicipal de Casas 
baratas Salud y Ahorro, no se lia presentado iiingúii licitador 
al mismo, según informa el Negociado correspondieiite.

Y previas inaiúfestaciones que constan en acta, se acordó 
otorgar la oportuna autorización para que se realice la insta­
lación de referencia diredamenle por el servicio de Acopios.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
miimtos de la tarde.

Sesión e x t r a o r d in a r ia  celebrada en segunda con­
v o c a t o r ia  EL día 2 DE enero DE 1933. — —Pie-
sidencia dei señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los 
Concejales Sres. Alberca, Aivarez Herrero, Aranz. Barre­
na, Buceta, Cámara, Castra Cordero, Cort, Fernández 
Quer, Galarza, García Moro, Garda Santos, Gómez, Henche, 
Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De .Miguel, Mniño, 
Pelegrín, Redondo, Rodríguez González, Saborit, Salazar 
Alonso, Talanquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana.

O R D E N  D E L  D l A

Comisión especial

Se dió lectura de un dictamen, fecha 30 de! pasado mes de 
dideiiibre, con referencia al proyecto de extensión de Madrid 
y a las reclamaciones presentadas al mismo durante el plazo 
reglamentario de exposición al público, y en e) que se propo­
nen, como recopilación de todos los datos reunidos para un es­
tudio detallado dei asunto, ias conclusiones que a continuación
se expresan;

Primera. Que se acepten ios siguientes extremos del pro­
yecto a que se liace referencia en el dictamen;

n) La distribución de zonas de uso, presentada en el 
proyecto de extensión como antecedente necesario para la re­
dacción del proyecto, sin que esta aprobación signifique que 
no pueda .ser modificada si al redactar los proyectos definiti­
vos se juzgase necesaria otra distribución más adecuada;

b) Los coeficientes de espacios libres, deducidos del pro­
vecto por ser superiores a los marcados en la legislación 
actual.

c) La propuesta de vías de penetración qLie figiiian en el
anteproyecto, teniendo presente al estudiar los proyectos defi­
nitivos cuando estas vías corten importantes ilúdeos de po­
blación existentes, deberá previamente justificar sn necesidad 
y las razones que aconsejen el derribo de las construcciones, 
y, asimismo, que no bay posibilidad o que se perjudica la or­
denación de la ciudad con otro trazado que salvase esos nú­
cleos poblados. '

d) La distribución y trazado de vías principaies que fig ii-
rau en los planos del anteproyecto, con las prescripciones y 
modificaciones que se proponen en las condusiones foniuiladas 
por la Gerencia de los Servicios técnicos en el tema octavo de 
dicho informe. ■

e) Las bases que para la redacción de las Ordenanzas se 
aconsejan en el informé de la Gerencia y en el proyecto de la 
Dirección de Arquitectura, tomándoias'' como uno de tantos 
antecedentes que, además de los que juzgue necesarios reca­
bar, le permitan en el plazo más breve posible redactar dichas 
Ordenanzas.

/ )  Los presupuestos, sin que estas cifras constituyan base 
fija para las cuestiones financieras, y desarrollo posterior de la 
parte económica del proyecto, constituyendo exclusivamente 
un avance aproximado con arreglo a las prescripciones que se 
señalan en el reglamento de Obras y Servicios del Estatuto 
Municipal.

Segunda. Que, en su consecuencia, quede aprobado, con 
las salvedades que se coiisignan, el anteproyecto de extensión 
de Madrid, con todos los docmiientos necesarios para dar la 
tramitación al mismo que dispone la legislación vigente.

Tercera, Que el Ayuntamiento estudie y fije, si lo cree 
necesario, las bases de ima nueva ley de Urbanismo especial 
para Aladrid, dirigiéndose a los Poderes públicos en demanda 
de que sea aprobada lo más rápidamente posible.

Cuarta. Dirigiese a los Poderes públicos en demanda de 
la creación de un organismo o Consejo de extensión de Madrid, 
en el que, conjuntamente con su Ayuntamiento, tengan re­
presentación los Ministerios de Obras Públicas, Gobernación, 
Guerra e Instnicción Pública, la Diputación Provincial y los 
Municipios a que afecte el plan comarcal.

Q iiiiitfi. Que e) plan de reforma interior presentado por 
la O fid iiá de Urbanismo a titulo de iuforniadón y de antece­
dente necesario para justificar el trazado de tas vias de exten­
sión, deberá ser tenido en cuenta como sistema de urbanización 
y de ordenación de la ciudad, debiendo continuar las oficinas

Ayuntamiento de Madrid

■f.
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lacorrespondientes los estudios detallados para someterlo a 
iiprobactóti total y parcialmente en su día.

Sexta. Quedan rechazadas todas las reclamaciones pre* 
sentadas durante el plazo de exposición al público, teniendo en 
cuenta las razones expuestas en el dictamen de la Gerencia, 
(|ne se aceptan tnlegrainenle.

Los Sres. Madañaga y Layiís hicieron constar que aproba­
ban el dictameji, aun cuando no hacían suyas ninguna de ias 
consideraciones que formaban su parte expositiva,

, A cüiitinuadón se presentó por el Sr, Cort una etmiieiida 
al precedente dictanien, formutaiido las siguientes propuestas: 

Primera. Que se apruebe la distribución y trazado de vías 
principales qne figuran en los planos del anteproyecto redac­
tado por la técnica mnnicipal, con todos los documentos que 
exige la legislación vigente para su ulterior trámite, que son 
Memoria, plajios y presupuesto aproximado.

Segunda, Qne al estudiaren cd proyecto el relleno de las 
grandes iiilervías se acepte en principio la distribución de 
zonas de aso qne figuran en el anteproyecto, _

TfTcecü, Qne al detallar las expresadas zonas se tenga 
en cuenta la coiiveaienda de proyectar manzanas de tipo ame­
ricano, en las cuales todos los iimuiebles tienen acceso por las 
vías de tráfico rodado y por los jardines interiores, procurando 
bacer ana extensa coimmicación de los mismos por medio de 
sendas-parques, por donde las gentes puedan circular libres 
de los peligros del tránsito rodado.

Cuarta. Que el plan de reforma interior presentado por 
la Oficina de Urbanismo a título'de iñfnrmadóii y de aiitece- 
deiile necesario para justificar el trazado de las vías de exten­
sión, se tenga en cuenta como idea general para que puedan 
continuar las oficinas correspondientes los estudios detallados 
qne en su día han de ser sometidos, total o parcialmente, a la 
aprobación del Ayuntamiento.

Quinta. En ias zonas de influencia de las nuevas vías 
arteriales, dentro y fuera del íénniiio municipal, las constme- 
cione.s que se levanten fuera de los líinites del Ensanche debe­
rán satisfacer las condiciones técníco-satiitarias exigidas en 
ias Ordenanzas municipales, y, de acuerdo con e) artículo 7° 
del reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales de 
14 de julio de 1924, cada casa particular, incluidos los patios 
y la huerta, jardín o corral, tendrá una superficie mitiima de 
200 metros cuadrados.

Sexta. Si el Ayuntamiento lo cree necesario, se estudia­
rán las bases de una nueva ley de Urbanización especial para 
Madrid, dirigiéndose a ios Poderes públicos en demanda de 
que sea aprobada lo más rápidamente posible.

Séptima. Quedan rechazadas todas las redamaciones pre­
sentadas durante el plazo de exposición al público.

Y disnifidas .separadamente la.s propuestas de dicha en­
mienda en relación cot¡ cada uno de los apartados del dicía- 
men, quedó éste aprobado y concretadas las conclusiones del 
mismo en los términos qne a continuación se consignan:

Primera. Qne se acepten los siguientes extremos del 
proyecto a que se hace referencia en el dictamen:

(/) La distribución de zonas de uso, como antecedente ne­
cesario para la redacción del proyecto,

h) Los coeficientes de espacios libres, deducidos dei pro­
yecto por ser superiores a ios marcados en la legislación 
actual. ,

c) La propuesta de vías de penetración que figura en el 
anteproyecto.

(i) La distribución y trazado de vías principales que f i­
guran en ios planos del anteproyecto.

e) Las bases que para la redacción de las Ordenanzas se 
aconsejan en el informe de la Gerencia y en el proyecto de la 
Dirección de Arquitectura, tomándolas como uno de tantos 
antecedentes que, además de los que juzgue necesarios reca­
bar, le permitan en el plazo más breve posible formar dichas 
Ordenanzas.

f )  Los presupuestos, que constituyen exclusivamente un 
avance aproximado, con arreglo a ta prescripciones que se se­
ñalan en el reglamento de Obras y Servicios del Estatuto Mu­
nicipal,

Segunda. Qne, en su consecuencia, quede aprobado el 
anteproyecto de extensión de Madrid, con todos los documen­
tos necesarios para dar ta tramitadóii al mismo qne dispone 
la legislación vigente. .

Tercera, Que al detallar las expresadas zonas se tenga

en cuenta la conveniencia de proyectar manzanas de tipo 
americano, en las cuales todos los inmuebles tienen acceso 
por las vías de tráfico rodado y por los jardines interiores, 
procurando hacer una extensa comunicación de los mismos 
por medio de sendas-parques, por donde las gentes puedan 
circular libres de los peligros del tránsito rodado.

Cuarta, En las zonas de influencia de las nuevas vías ar­
teriales, dentro y fuera del íénniiio immicipuL las construccio­
nes que se levanten fuera de los limites del Ensanche, hasta 
que se aprueben las Ordenanzas, deberán satisfacer las condi­
ciones técnico-sanitarias exigidas'en las Ordenanzas munici­
pales, y, de acuerdo con el artículo 7.“ del reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes municipales de 14 de julio de 1924, 
cada casa particular, incluidos los patios y la huerta, jardín o 
corral, tendrá una superficie mínima de 200 metros cuadrados.

Quinta. Que el Ayuntamiento estudie y fije, si lo cree 
jiecesario, las bases de una nueva ley de Urbanismo especial 
para Madrid, dirigiéndose a los Poderes públicos para^que sea 
aprobada lo más rápidamente posible. ' *

Sexta, Dirigirse a los Poderes públicos en demanda de la 
creación de un organismo o Consejo de extensión de Madrid, 
en e! que, conjuntamente con su Ayuntamiento, tengan repre­
sentación los Ministerios de Obras Públicas, Gobernación, 
Guerra e Instrucción Pública, la Diputación Provincial y los 
Municipios a que afecte el plan comarcal. ’

Séptima. Que el plan de reforma interior presentado por 
ia Oficina de Urbanismo a titulo de información y de antece­
dente necesario para ¡nstiíicar el trazado de las vías de exten- 
sió¡5, deberá ser tenido en cuenta como sistema de urbaniza­
ción y de ordenación de la ciudad, debiendo continuar las ofi­
cinas correspondientes los estudios-detallados para someterlo 
a la aprobación, total y parcialmente, en su día.

Octava. Quedan rechazadas todas ias reclamaciones pre­
sentadas durante el plazo de expqsidóii a! público, teniendo 
en cuenta las razones expuestas eu el dictamen de la Gerencia.

Igualmente se acordó, en relación con este asunto, que 
fuera una Comisión especial, nombrada por la Alcaldía e inte­
grada por señores Concejales pertenecientes a las diversas 
fracciones políticas, la que entendiera de cuanto afecta al 
plan de extensión de Madrid, y que a dicha Comisión especial 
se agregue un Letrado consistorial.

Con lo que se levantó ia sesión, siendo la una de la tarde.

INTERIOR

M E S  D E  E N E R O

Distribución de fondos por capitnlos y articulos del presu­
puesto üigente para satisfacer ias obtigaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Aynuíatnienío en cumpiiwiento de 

lo prevenido en el arllcido 565 de! Estatuto Municipal

CAPÍTULO 1 —
OBI-mACIONftS GRNJtlíALItS RílSETAS

Artículo 1.“ Censos..................... 5.748,81
— í.®—Pensiones . .............. tSO.íOO
— 3.“—Operaciones de eré-

dito nuniiciptíí... - 4.981.144,55
— 4,“ —C ré d ito s  recoiio-

c idos................... 150.000
— S."—Litig ios..................... 12,500
— 6.*—Contingenles......... . 1.289.032,03
-  7*^—C on tríbu c ioJ itía  e

impuestos........... 446,755,70
— 8. — Arnjnc30s y sus-

cripcioites........... 10.098
— 9.“ —Indemnizaciones,. , , 2.500
— 10.— C o m p r o m i s o s

varios................ . 242.187,50
— 11, -Cargas p o r serví-

cios del Estado,.. 59.371.81

Suma y sigue ..............

frEsapiiedi) ¡irdiiiario Tolalei psr capilDiDi

PESETAS

7.359.,f  38,40 

7.359.338 40

1(
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PrHppmía ardinario Tolaiss por capllulo;

PESETAS PESETAS

Suma anterior------

CAPITULO li 
h e p e e s e n t a c ió n  m u n ic ip a l

Artículo 1.®—Del Ayiiiitiimieiito..
— 2.“ —Del Alcalde..............
- -  3,“—De los Tullientes de

A lca lde...............

62.500 , 
3.166,74

14.312,50

CAPÍTULO lli
VIGILANCÍA V BEGURIDAn

Artículo 1 Gutirdia M ituicipal.. 433 477,95
— 2.“ S o c o r r o  de íncen- 

diosysalvfitneato. 128.708,37

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA V RURAL

Artículo 1,®—A lu m b ra d o , servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ......... 502:008,92

— 2.' Mercados y puestos 
públicos ............. ,37.355.34

— 3."—Mataderos............... 208.433,64
— 7.“ —Flxtinción de uuiiua- 

les dañinos ....... 25
— 8.“—Qasfos generales.. ■ 1.435.277,65

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo L ’—Admiüistración, ¡iis- 
pcccióii, vigilan­
cia e investiga­
ción.....................

— 3.“—G a s to s  de recau­
dación...................

4.“—Participes en exac­
c i ones m u n ic i­
pa l es ................ .

170,022,09

142.5C.0

4.166,74

CAPITULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Articulo 1,'—De o f i c i nas  cen­
t r a l e s .................

2.*—De otras oficinas...
877..595,70
107.312,73

CAPITULO VII
S A L U B R ID A D  E l im iE N E

Articulo 1 . '—Aguas potables y re­
sidua ri as .............

— 2.®—Limpieza de la vía
pública.................

— 3.‘—Cementerios..........
— 4.“—Díboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas...............

— 5.®—Desinfección...........
— 6.°—Epidemias................
— 8.*—Inspección sanitaria

, de locales...........
— 9.“—Higiene pecuaria...

2.39.948,61

470.059,71
31.314,63

C A P I T U L O  V I H
BENEFICENCIA 

Articulo L*

— 4.

Auxilios médico- 
farmacéuticos. ...

2. “—HospitaIes miiiiici-
pales...............

3. ®—Instituciones bené­
ficas numicipales,

Socorro y condiic- 
cíóii de pobres 
transeiintes y emi­
grados pobres... 750

7.359.338,40

61.6!2„50 
52.288,37 

1.250

916,74
150

4,57.593,85

5,850

151.366,31

79.979,24

562.186,32

2.183.100,55

316.688,83

981.938,43

851,740,56

615,560,10

Suma ¡/■•‘igue........ ............................ 12,963.532,49

Suina anterior...........

■ CAPÍTULO IX
ASISTENCIA SOCIAL

Artículo 1 —.[untas locales......... 6,125
— 2.“—Fom ento  de casas 

baratas ............... 234,375
— 3.“—Seguros sociales... 50.666,74
— 4."—Retiros obreros....... 28.333,37
— 7.® Atenciones diversas. 261 482,46

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN P.ÜULICA

Articulo 1.“ - Presi aciones al Es­
tado de servicios 
de instrucción pri­
maria ................. 497.916,74

— 2.“ - Escuelas iminícipa- 
les de Instrucción 
primaria............... 210.967,80

— 3.®—i l ist i  taci  0 n es es­
colares................. 382.083,44

— 4.® P liiseftm izas espe­
ciales ................... 24.668,56

— 5.® Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 71.720,87

— 6.“ —instituciones cultii- 
raies........... - . . . 310.061,03

CAPÍTULO XI
OBRAS PÚBLICAS 

Artículo l.®̂—Edificaciones........... 3.37.125
— 2."—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de vías pii- 
b licas................... 35,000

— .3,®—Vías públicas........... 464.449,79
— 6.®—Parques y jardines.. 417.372,99

CAPÍTULO XII
MONTES

L .Articulo 3.°—Deslin'le y amojona­
miento ................. 375

CAPÍTULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESES

CÜ .MU NA LES
.\rtículo 3,®- Fer i as ,  exposicio­

nes, concursos,  
f unc i ones  y fes­
tejos................. 100.C01

CAPITULO XIV _
MANCOMUNIDADES

Ar t ¡culo t'iIIico. — M a n c 0 m utii- 
dudes........................................... »

CAPÍTULO XV ' ' ■

E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único* —  E n l i d ades me­
nores ........................................... A

CAPITUI.O XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único, — Agrupación for- 
zosB de Municipios........... ............. í

CAPÍTULO XV ll
IMPREVISTOS ^

Artículo único* — líiiprevistós....... 180.000

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

,\rttcuIo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados............. Tí

T o t a i ........................................

] .497.418,44

1.253.947,78

100.000-

180.000

16.576,256,28

Ayuntamiento de Madrid
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ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 29 del ac­
tual, lia dispiiestu que, en virtud de iu acordado por el exce- 
leiilísiino Ayimtamieiiío eii sesión de 4 de julio de 1992, y se­
gún lo hecho en ahos anteriores con el fin de cumplir lo preve­
nido en la vigente ley del Timbre, que establece, por razón 
del timbre de negociación, ei 2 por 1.900 anual del valor efec­
tivo de las acciones, obligaciones y demás valores emitidos 
por Corporaciones, Bancos y Sociedades, se exija a los tene­
dores de Deudas municipales el reintegro del impuesto, que 
abona el Municipio a la Macienda pública,' por medio del des­
cuento que para esta dase de Deudas se expresa a continna- 
dóu;

Empréstito de Í8G8.—9,78 por 100 de los intereses anua­
les, cupón 1 de enero de 19.33.

Expropiaciones en el Interior (emisión de 1900).-\ZSi'^ 
[)or 100 de los intereses trimestrales, cupón del citado venci­
miento.

Liquidación de Deudas y oó/'fis. —17,14 por 100 de los 
intereses trimestrales de la citada fecha,

Empréstito de iQÍ4.— 11,05 por 100 de los intereses tri­
mestrales de la citada fecha.

Empréstito de 1918.— 10.64 por 100 de los intereses íri- 
mestrales dei citado vencimiento.

Empréstito de /92,3. —10,55 por 100 de los intereses tr i­
mestrales del citado vencimiento.

Deuda del subsuelo de los barrios extremos. —\ Q,1\ 
por iOO de los intereses trimestrales del citado veiicimiento.

Empréstito de 1929. 11 por 100 de los intereses trimes­
trales, capón 1 de enero de 1933

De las Obligacione.s amortizadas y a pagar en el primer 
ai'm, excepción hecha de las que se ainoríicen en diciembre 
df^I932, se deducirán por el expresado concepto las cantida­
des siguientes:

2,03 por 1,000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868,

1,63 por 1.000 de! valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1909,

1,38 por i .OtXl del valor nomina] de las Obligaciones del 
Empréstito de 1914.

1,4.5 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Emjiréstito de 1923,

1,47 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de 
Deuda de! snb.snelo de los barrios extremos.

1„37 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1929,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 31 de diciembre de.1932.—El Alcalde Eresidente, 

E. Rico .

B A N D O

Hago saber: Que de coiiíormidad con io dispuesto en el 
articulo 89 del reglamento para aplicación de la vigente ley 
de Reduíamieiito y Reemplazo del Ejército, se recuerda a 
todos los españoles qíie hubiesen cumplido la edad de veinte 
años que están obligados a solicitar su inscripción en el alista­
miento para el reemplazo del Ejército, e igual obligación tienen 
sus padre.'-i o tutores si aquéllos no lo Imbiesen efectuado, así 
como los Directores o /■ dniinisti adores de los manicomios o 
esíablecimientos de Beneficencia y los Jefes de establecimien­
tos penales re.specto a los indi vid nos que estando acogidos o 
recluidos en ellos alcancen !a edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento de 
las personiis^a quienes pueda interesar, insertando a continna- 
dón los artículos 78, 79, 94 y 95 del indicado reglamento, que 
determinan dicha obligación y responsabilidad en que incurren 
los t]ue dejen de cumplir el precepto legal.

.Madrid, ] de enero de 1933, — El Alcalde Eresidente, Ee- 
üRO Rico.

R E G L A M E N T O

Art. 78. Todos los españoles o naturalizados en España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cmiipllr la edad 
de veinte años están obligados a pedir por si o delegadamente 
su inscripción en las listas de! Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan sn residencia acci­
denta!, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada,

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en ei primer alistamiento, 
y pasarán a formar parte del reemplazo y .situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún 
años de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española después 
de cumplir los veintiún años de edad será incluido en el pri­
mer alistamiento que se efectúe después de concedérsela, sien­
do para todos los efectos considerado como perteneciente a 
éste, pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve 
años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la ninlía de 200 a 500 pesetas si ios mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores.

Los qne habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para hacer­
se inscribir en el inmediato ni justifiquen la omisión, serán in 
cinídos en el primero qne se verifique después de descubierta, 
y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de in­
corporación a filas y de las ventajas concedidas a los a,spirantes 
a Oficial o clases de complemento, y no podrán pertenecerá 
la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en ei 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y un día a tres me­
ses, y la inulta de 50 a 200 pesetas, que impondrá el Tribunal 
correspondiente; caso de insolvencia, sufrirán la prisión subsi­
diaria que proceda.

Art. 79. La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expresa 
el fonnidario número 6. .

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno 
recibo al interesado para su resguardo, y por si le fuera nece­
sario a los efectos de responsabilidades y penalidades corres­
pondientes.

Art. 94. Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año todos los mozos, aiin cuando se ignore sn paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre, inclusive, de aquel año, y los que excediendo de, 
ia edad indicada, sin haber cumplido los treinta y nueve años 
en el referido día 31 de diciembre, por cualquier causa no 
hubieren sido comprendidos en ningún alistamiento anterior.

A rt. 95. No se exigirá a los mozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo los Ayuntamientos practi­
car de oficio las indagaciones necesarias para ello.

1. “ Distrito del Centro. — Tenencia de Alcaidía: Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial,—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín 
y Tudescos.

2. “ Distrito del Hospicio.—'\me.wcvd de Alcaldía: Calle 
de la Libertad, 18- Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoamor, Colón, Góugora, Hernán Cortés, Jesús dei Valle, 
San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3. ° Disfrito de Chamberi.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de Rafael Calvo, 6.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal­
ines, Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monte león, San do val y Trafaigar.

4. " Distrito de Biienaoista. — 1'eiiencia de Alcaldía: 
Calle de Oiózaga, ! .— Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Araiicla, Fermnido el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monaste­
rio y Prosperidad.

5. “ Distrito dei Tenencia de Alcaldía: Calle
de Cervantes, 19. Barrios que comprende: Alameda, Cafii-

ip,
Ip

í i
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zares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, 
Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. “ Distrito del Tenencia de Alcaldía: Calle
de la Cabeza, 9 .—Barrios que comprende: Argumosa, Deli­
cias, Doctor Poiirquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacífico, Primavera, Santa Marta de la Cabeza y Torrecilla.

7. " Distrito de la Inclusa.—T&n&wcSa de Alcaldía: Calle 
de Juanelo, 20. — Barrios que comprende: Amazonas, Cabes­
treros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Pefluelas y 
Rastro,

8. ° Distrito de la Tenencia de Alcaldía: Ca­
rrera de San Francisco, 8,—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humiliadero, Imperial, San Francisco y  San Isidro,

9. “ Distrito de Pntocto.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27,—Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, 
Carlos III, Casa de Campo, Espejo, ísabel II, Moncloa, Mon­
taña, Quintana y Senado,

10. Distrito de la Unioersidad.—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Alberto Aguilera, 20,—Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán 
e l‘ Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y  Valleher- 
moso.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
. . OBREROS SIN TRABAJO

NOwnríK L)Ht, DONANrU KF-SF.TAS

I N G R E S O S

' Suma anterior......................  IOS.466,35

891 n . Jenaro Marcos (donativo de un desconocido), 25
» D. Jesús Rodríguez (Giiertiía Chico), reintegro

de una peseta de tas dos de participación 
de la Lotería de Navidad (relación del 
día 19)............................................... 1

892 í^ab iratorio Juste y persoiiai del misino .......... 9.5
893 Un particular........................................................  5

Cantidades recaudadas hasta el día 30.......  108.592,35

S E C R E T A R  I A

S U B A S T A S
y

Subastas y concursos pendientes en et dia de hoy, con expi están 
de su cnauiia y fecha de celebración

DÍA
de subiistu

9 de enero

10

20

OBJETO DE LA SUBASTA

9 de enero

PESETAS

CONCURSOS

Concurso de proyectos y propuestas 
de ejecución de una lápida conme­
morativa del finado escultor Mateo 
Innrria.—Plazo de admisión dé pro­
posiciones: dos meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el dia 
siguiente a aquel en que aparezca el 
amincio en el B o le l i 'n o f ic ia lpro­
vincia y terminarán en la fecha que 
□ 1 margen se expresa,—Precio tipo. 

Instalación de cestos para la recogida 
de papeles y residuos urbanos, con 
dispositivos de publicidad en los 
mismos.—Plazo de admisión de pro­
posiciones. veinte días hábiles,-que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Canon líbre. 

Instalación y explotación de básculas 
automáticas, para obtener e! peso de 
personas, dentro del recinto de la 
Casa de Campo, durante cuatro 
años.—Plazo de admis ún de propo­
siciones; veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des 
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficiat 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que ni margen se exprese (se 
gundo concurso),—Canon anual por 
metro cuadrado................................

Para redaninciones par diez dias. que em- 
ptcíaii a contarse desde e¡ sis'aicaíe al en 
que npnrezcn el anuncio en el Boletín o fi­
el h1 de i a provincia y iermúiau en In fecha 

que al margen se e.ríirt-ío;
Obras de pavimentación con m crogra- 

nito y pórfido diabásico en diferen­
tes calles de esta capital, en el plazo 
de im ailo, y otro plazo de ocho años 
para su co n s e rv a c ió n ,—Importe
total....................................................

Adquisición de cuarenta y nueve auto­
camiones destinados al transporte 
de carnes,—Precio tip o ...................

3.000

100

3.9SO.OOO

759.600

56.442,74

52,149,61

P A G O S

Cantidades pagadas hasta et día 30 ..........

Existencia. . .  ..................

nKHOBTIíACIÓN u n  t.A EXISTENCIA

En e l Banco de España, cuenta c o iT Íe n fe  número
57.20).........................................................................  4.000

En el Bunco Mercantit, cuenta corriente número 574 . 45.000
En Depositarla, en metálico......................................... 3.149,61

T otal muAL a la existencia. .......... .. 52,149,61

Madrid, 30 de diciembre de 1932,—El Depositario, Francisco 
Días Villar.

A N U N C I O S

El exceletitisimo Ayautainiento lia acordado, en sesión de 
30 de diciembre último, .aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso qué intento celebrar para contratar la adquisición de 
cnarentay nueve anfocamiones destinados a! transporte de carnes.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio e pa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso;, en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habní ya lugar n rechimación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten,

l.o que se annncia al público en cniiipümiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de (924 para la 
contratación de obras y servicios mnnicipale.s.

Madrid, 3 de enero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

Ayun nto de Madrid
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Gate excelentísimo A yunta mi en to, en sesión celebrada el día 2 í 
del aclii I ha tenido a bien acordar qtie en lo sucesivo to ‘as las 
adquisiciones que se efectúen por l„s  Servicios de Acopios, Asis­
tencia Sod-I y demús dependencins municipales se publiquen, 
mediante nota comprensiva de la clase, precio y unidades de los 
géneros, en los mímeros del B o lrt In orí. A vuntamiento  de M a d r id .

Dispuesto por el excelentísimo sejior Alcalde Presidente el 
cumplimiento de loacordado, lo comunico a usted para su conoci­
miento y oportunos efectos.

Madrid, ,10 de diciembre de - El Secretario, M. Brrdejo,
Señores Jefes de todas las dependencias y servicios munici- 

paies.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
' mentó de Hacienda municipal de 23 de agosto de 19i4. queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante et plazo de quince d as tiúbiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, feclia 23 del nctiial, en virtud dei 
cual se hacen las siguientes transferencias: 832.7‘ll,t1S pesetas al 
articulo concepto 5.", Pavimentación, obras accesorias, de- 
moliciofies y explanariones ; 84,5Í0,T7 pesetas a) articulo 6.“ , 
concepto 9 «Alumbrado», y 424,297,80 pes tas al articulo 4.“ , 
concepto 7.", «Tuberías y bocas de riego», del presupuesto ex- 
trnordhmrlo del Ensanclie de 1931; obteniéndose ¡as mencionadas 
cantidades, que en junto importan 1.341.,560,4,3 pesetas, del capi­
tulo III, artículo concepto 18, subconcepto 7.“ , «Imprevistos 
del mismo presupuesto extraordinario, con el fin de dotar los in­
dicados conceptos de las cantidades necesarias para instalar pa- 
viiueiitacióu, alumbrado, tuberías y bocas de riego en calles de 
tas tres'zonas del Ensanche.

Lo que se amiucia al público para su conocimiento.
Madrid, ,30 de diciembre de 193L—El Secretario, M. B erdejo .

No habiéndose consignado la hora de terminación del plazo del 
concurso anunciado en este periódico el día 9 de noviembre últi- 
ino, referente a la presentación de proyectos para la confección 
de una lápida conmemorativa del finado Mateo Inurria, por el 
presente aviso se hace constar que diclio plazo terminará el día 
9 del mes en curso, a la una de su tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1933.—-El Secretario, M. Brrdejo.

El excelentísimo sefior Alcalde Pres'dente, por su decreto de 
,10 del pasado, de conformidad con lo acordado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión de igual fecha, ha tenido a bien dis­
poner que se amincie concurso público para distribuir entre las 
Sociedades obreras que tienen establecido e! socorro de paro por 
cansa forzosa e involuntaria la cantidad de 295.000 pesetas, con 
arreglo a las siguientes

B A S E S
Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo 

soli.'iten es la de 29,5.000 pesetas.
Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades que 

tengan establecido el socorro de paro forzoso e ttivoluntario.
Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 

estar inscritas en el Gobierno civil o en el Censo del Consejo 
Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta, Venir practicando, po rlo  menos cotí tres meses de 
anticipación al semestre actual, el socorro a obreros parados.

Quinta, La subvención habrá de repartirse proporcionalmen­
te al importe de los socorros que las Sociedades juslifiqueii debi­
damente haber repartido durante el semestre comprendido entre 
el 1 de julio y 31 de diciembre de 1932, aunque teniendo en cuenta 
que no serán computables para este efecto ios socorros abotm- 
dos a uti mismo individuo que excedan de cincuenta en el período 
semestral expresado, y teniendo presente además que ninguna 
Sociedad podrá ser subveticronada en proporción qnp exceda de 
la décima parte de la cantidad presupuesta.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia solicitan­
do subvención hasta las dos de la tarde del 31 de enero de 1933.

Séptima. Las Sociedades que soliciten subvención deberán

acreditar en el tiempo de la convocatoria la forma en que han 
aplicado los. fon los si las necesidades del paro hubiesen hecho 
necesaria su inversión Con la instancia presentarán una relación 
de los indivi luos socorridos y de la cuantía de los socorros indi­
viduales, relación que comprenderá el estado, edad y domicilio 
del interesado, y que vendrá firmada por el Secretario, con el 
visto bueno del Presidente de la Asociación. A más de esta rela­
ción los Presidentes presentarán las núniinas o recibos firmados 
por los individuos socorridos y un reglamento. ,

Octava, No podrán ser subveticiotiadas las entidades que, 
requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o coopera­
ción a los acuerdos que en cumplimiento de las disposiciones de 
carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación 
local del Consejo de Trabajo.

Novena, Las instanc'as serán dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 3 de enero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Joaquín Payo proyecta establecer un taller de reparación 
de motocicletas e instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 10 de la calle del Tutor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 23 de diciembre de 19.32.—El Secretario, M. Berdrjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arffento 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Alonso proyecta establecer una carbonería en ¡a 
casa minierò 6 de la calle de Julio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la facha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1932 —El Secretario, M, B erdejo.

• En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Pastor proyecta establecer un depósito para 
elaborar embutidos a mano en la casa número 50 de la calle de 
Ayala.

Las personas que se consideren l■e^JlIdicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de diciembre de 1932,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas, nuinicipales de !a Villa de Madiid, se auiincia al público 
que D. Francisco Fardé proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 7 de la cálle de Quintiliano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duríiníe 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 26 de diciembre de 19,32.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el ai fíenlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel García proyecta establecer una casquería en la 
casa número 11 de la calle de Miguel Servet,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente .anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de la j i . —Bl Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 29^ de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiinncia al público 
que D. Julio Alarcón proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 2 de ia calle de Azcona. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 19.52.—Ei Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Hernández imoyecta establecer una carbonería en 
la casa número 8 de la calle de Concepción Baliamonde.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimet} conveniente,

Madrid, 24 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Lamigiieiro proyecta establecer un café-bar y cerve­
cería en la casa ti limero 46 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha itidus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inimidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isidoro Lázaro proyecta establecer im café-bar con venta 
de bocadillos en la casa número 64 de la calle de Goya, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feplia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de diciembre de l'Od'i.—El Secretario, M. B e r d e jo .

tria

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inmiidpiiles de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Cesáreo Albillo proyecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 52 de la calle de Santa En­

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Urbano Berot proyecta establecer mt taller de calderería 
de cobre en la casa número 41 de la calle de Lérida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1932.—El Secietario, M. Berdejo.

gracia.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pres'deuda, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo .

En cnmpliuiiento a lo dispuesto en el arliculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Antonio F. del Pino proyecta establecer una imprenta con 
una minerva e instalar un electromotor de 0,3.5 caballos de fuerza 
en la casa número 2 de la plaza de loa Ministerios,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indiis- 
ia e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de diciembre de 1932.—Fi Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariiculo 294 de las Or­
denanzas imuiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Díaz proyecta establecer un taller de grabado en me­
tales e instalar iin electromotor de un sexto de caballo de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de Lepauto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuttdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 19.32.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo disptiesío en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Abelardo Beneyto proyecta establecer una carboneriü en 
la casa ntintero 45 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente,
- Madrid, 30 de diciembre de 1932. — El Secretario, M, Berdejo.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico-de los sérmelos prestados durante e mes de 
diciembre de 1932, con expresión de los lectores que coucuirieron

PERIÓDICOS Y REVISTAS NVimeto

Diarios de M adrid ..........................
idem de provincias........... ............
Idem del extranjero....... - .............
Revistas españolas.........................
Idem extranjeras............................
Varios . . .  .. ................................

T otsl. .
Número de lectores, 9.040.

13.C03
2,692
2.431

10.501
2.437

943

32.C07

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la  Sf.cción 2." (Fomekio )

Construcciones: Santa Isabel, 13, y Doctor Esqtterdo, 9. 
Ascensor: Los Mndrazo, 94.
Reformas: Marqués de Urqiiijo, 17; Royes, 25; Ihistración, IS; 

Doctor Cárceles, 4; Cam poní anes, 3; Atnaniel, 6; Cliurruca, 23; 
Atocha, 120; paseo de .Atocha, 5; Tres Cruces, 4 duplicado; Fuen- 
carral, 9; Chinchilla, 3; Latía, 22; Alniansa, 23; .Aranjuez, 5; Fran­
cisco Altimiras, 20, y Cartagena, 94. ■

Revocos; Olivar, 24; Luis Vétez de Guevara, 6; Atocha, 53; 
León, 36, y Tenerife, 23.

Por la  DtRtícaóN ntí O ur.as SAxrt'ARi.AS

Acometei a la alcantarilla general, 2. 
Rotnpimietilos de la ídem id., 4. 
Limpiar y reparar atarjeas, 65- 
Total, 71.

Ayuntamiento de Madrid

I
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I N T E R V E N C l O

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1932

N G l< R S U S

r  A r  í ) IM  o

I iilíllIfiB............................................................ . .........
í."— f\|irovecltfmitento lie bicsiie« c<*nimin!eK..... ' ........  ........... .. ■
Ì."- Siihveiicioiies........................................................... ..............
I," Rventunlea e impreviste»»........................................ ...............
5.'' Contribuciones especiales...........................  . . ,. . . .  ,.
fi." ('(iotas, recargos y participadoiiea ea tributos imcioiiales.
7 ."- Multas.......................................................................................-
' i . " — H e s n l ta s ............................................................................................................................

I i j j j i  po t re in te g ro  (le c a iit í iia t le s  lib ra d a » . .........
T o t a l ............................

Créditos
presiipaentos

P e s iih is

1.000
30Ò.OOJ

»
15.000.000

15.301.000

15.301.000

INüRSSOS RORVtALIZADOS

Hustn
el itedidem bre 

de 1933

i’eseUis

50
12 638,59
1.000

378.364,67

13.355.175,07
450

13.753.125,28
27.500.853,61

23.136,41
27.523.990,02

Del 9.̂  al 31 
de diciembre 

de 1939

»
»
» ■ 

3.370 
»
»

557,60
3.927.50

29.687,55
33.615,05

T iita l hasta 
el 31 de diciembre 

de 1939

¡'ese tas

50
12.688,59
l.COO

331.734,67
X

13,355.175,07
450

13,753.682,78
27.504.781,11 

52 823,9-i
27.557.605,07

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos ------- - ---------

Hasta Del 9~> al 31 Tota l hasta
C A P í T 1) L (3 .s el 24 de diciembre de diciembre ei 3! de diciembre

- de 1939 de 1939 de 1939

Péseius Heaelns t’eseltts Pesetas

1 Ubl i g t i c i waes  g e a e n d e » ................... ....................................... , ............. 6.028.007.90 3.913,240,95 50.196,40 3.963.4,37„35
2.“—Vigilancia y seguridad....................  .......................... 233.760.75 208.788,48 » 208.788,48
3.”—Policía urbana y ru ra l.............................................................. 1.647.431,90 1.205.226,09 32.166,60 1.237.392,69
1,“—Gastos de re ca u d a c ió n ..................  ..................... ................................ 876.000 869.414,25 1.350 870.764,25
5.“—Peraontil y material de oticiuas............... ' ............. . . . . . . 1,322.812,28 U64..501,80 >? 1,164,501,80
fi.®—Salubridad e H ig ie n e ...................................... ...................... 1.256,^2 2.189,632,63 13.760,72 2,203,393,35
7.°—Asistencia social............................................... ........................ 100.000 71.034,15 15.835,40 86.899,55
3.“—Obras pi'iblicas............................ - ........................................... 3.510 935,25 3.023,622,19 122.121,16 3.145.743,35
9,"—Imprevistos................................................................................. 76.755 90.428,50 2.619,50 9.3 048
10.—líesiiltns. .................................................................................... 'f> 1.082.649,84 1 082.649,84

15.052„385,08 13.818,538,88 238.479,78 14.056.618,60
Pagos por d e v o liiH o iie s  de ingresos,............................................. 1.377,08 112 ■ 1,489,08

r o T A i . ...................................................... 15,052.3&5,08 13,819.915,96 ■ 238.191,78 14.0 8.107,74

B A L A N C E

UKSlí'IAS PKKEi'l'AS

27.504*781.M

)¡t 27.504.781,11

14.005.283,78

Idem devueltos............... .................................................... ......................- ............................... .......
Idem líquidos.............. ...................... ..................................................  ......... ...................

Pagos ejecutados............................................................................................................... . . . . . . . 14.038.107,74
52.823,96

»

13,499.497,33

Ayuntamiento de Madrid
EdEl
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INTERIOR

Ingresos y pagos reaUsados por cuenta del presupnesto de !f)32

I N G R E S O S

iN H iíK s n s  H n n M A íJ / j \n f ) s

C  A P í  T  11 L  O  S

Créditos

presupuestos Mnstu
el 24 dé diciembre 

de 1U.Ì2

f*esíiiu6

Del 25 al 31 
de diciembre 

de 1932

Tota l iina íti 
el 31 de diciembre 

de 1932

381.857,68 322,893,96 22.976,50 345.870,46
2.“ — A p ro v e c im ttiie n tn s  de b ienes co n iim a ieR ....................................... 3.296.100 24.942,82 450,25 25.393,07
3 .“ — S n b ve n c iíu ie s  ............................................................................................ » » A
4 . “ — S e rv ic io s  rm iiiÍc Í|ta lÍ7 .ndos.....................................................
5 , “ — E v e n tu a le s  e im p re v is to s ...................................................... 3.944.451,80 9.872.679,68 605.155,36

»
3.480.835,04

6 .“ — A rb it r io s  con  fin e s  iio  f is c a le s ............................  . . . . 60.000 79.106.12 1.566,25 80.672,37
7.“ —C o tit r ib u c im ie s  e sp e c ia le s .....................................  ■■. '  . . . . 1.988.030 234,640,02 104.000 333.640,02
8 .“  -D e re c iio a  y  ta sa s ...................... ................................................................. 23.516.024,91 20.707,.336,20 444.908,85 21.152.245,05
9  " — C u o ta s  re c a rg o s  y p a rt ic ip a c io n e s  en tr ib u to s  nac iona les  , 23,206.545,61 20.056.079,17 558.954,36 20.615.033,53

10.“ — Im pos ic ión  im in 'c ip íiK  .............................................................................. 40.314,000 34,155.252,86 2.916.660,41 37.071.913.27
11 0 M i i l t n «  . . . * ................................................. - ...............  A * . . * . *  * . 551.000 398.879,92 12.562,03 411,441,96
12.“ — M a n c o n in n id a d e s ................. ..................................................................... 1»
13,“ — Einlídades m en o re s ................................. t ................................................ » »
14.“ — A g ru p a c ió n  fo rzo sa  de l M u iu d p io .................................................... » » »

» . » »

97.258.010 ^7 á B ^T 8 1 0 ',7 5 'S3;522.044,76"
Resultas incorporadas.................................................................... 21.428.124,84 20.901.070,15 31.287,58 20.732.357,73

Sumas.......................................... 118.686.134,84 99.752.880,90 4.701.521,59 104.454,402,49
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................ - ........ » 376.899,35 129.712,57 506.611,92

T otal uh tNOHesoa.......... .................. 118.686.134,84 100.129.780,25 4.831,234,16 104.961.014,41

P A G O S

O A P I T U 1. O S

1.“
2 , "
3 “
4. ' ’
5. "
e .“ -
7. "
8, "
9 .  “ -

10. “
n . "
12 “

13. “
14. “ -
15. “ -
16. “ -
17. “
18. “

- üliügHcioneB (íen«raleB......................
lieprsBenlticidn m iniicipHl.................
Vifjilaticta y BegiirUtul..........................

- Policía urbana y rural..........................
-Recaudíicitln......................... _................
-Personal y material de nticinaa......
Qahibiidad e Hiaieiie............. .......
Beneftcencia..........................................

-Asistencia socia l..................................
instniccidn piíldica . . .  ........................
Obras públicas.......  ..................■....
M o n te s ...............................................................
Fomeiuo de loa inleieses comutiales.

-Mancomunidades.. . .  ........................
-Entidades menores...............................
-Agrupación forzosa del Municipio.. • ■
- imprevistos............................................
l ie a u ltH s .................................................... ■

Resultas incorporadas........................................
Sumas........ .

Pagos por devoluciones de ingresos....... . .
T otal ijk pagos.

P A t t l t H  E i e C t J T A D O S
Créditos

Hhsíh Del2S si 31 Tota l liastaAtJtorÍ7,adDS el 24 de diciembre de diciembre el 31 de diciembre
— de 1932 de 1932 de 1932

P ese iaa  . re s e n ts Pese ta s Pesetuó

26.102.643,74 22.609.178,39 594.820,24 23.203.998,63
(* )  200 150 193.374,92 6.525 199.899,92

6.577.169 6.4.39.957,22 64.137,58 6.504.094,80
16.345.433 13.221.824,68 1.046.764,57 14.268.589,25
2.836.773 2.038.826,79 79.143,11 2.717.969,90
9.008.227,50 8.605.616,55 71.550,52 S677.1ü7,07

10.056.787 9.721.452,99 418.955,70 10.140.403,69
5.312.426,41 5.008.935,18 119,708,03 5.208.643,21
4.065,878,25 3.867.543,13 148.874,74 4 016.417,87
6.849.080,40 6.030.024,23 146.061,95 6.176.086,18

11.09.5,774,96 7.809.109,96 633.916,64 8.443.026,60
1,500 1.000 » 1.000.

f )  130,000 128.000 » 128.000
h y> » ».
r » » >
» » »

L )  1.036.252,85 
>

850.589,20
»

5.800
lí

856.389,20 ;
» 7

100.518.096,11 87.205.433,24 3,336,258,03 90..541,691,32
7.087.993,73 4.180.601,27 9.447,54 4.190,050,81 ■

107.606 094,89 91.386.036,51 3.345 70.5,62 94.731.742,13
■ 468.257,31 4(1804,78 515.062,09

107.606.094,89 91.854.293,82 3.392.510,40 95,246,804,22

(») Modiftcadoa en virtud de transferencia* de! remanente del ejercicio económico de tSBl.

B A L A N C E

PESKTAS

Ingresos formalizados, ........................... .............................................
Idem devueltos.......... ...................................................  . . . .  . . . ■

Pagos realizados.................................................................................... • ■ • ■
Idem reintegrados......................................  ................................  .................

Exisiencta en Depositaría.......................

Madrid, 31 de diciembre de l932.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

104.454.402,49
515.062,09

PESETAS

94.731.742,13
500.611,92

103.939.340,40

94.225.130.21

9.714.210,19

W  ; untamiento de Madrid
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Cotización en Bolsa de los calores municipales durante los días que se expresan

Anterior Día Día 27 Día 38 Día 39 Oía 30 Día 31
Empréstito de IHHft, t )hli|íHCiuiit;n ue 1 I IP pesetas, al 

3 por 100................................................................................ 103 0/0 103 103 » 103 »
Expropiadoiies en el interior (de 1909).--Obligaciones de

S),50500 pesetas, al 5 por 100...................................................... » » » » . i »
Kiiiprésiiio de líqiitdactón de ) leudas. - Uhiigaciones de

95500 pesetiiH, al d,50 por UKI................................................ » Jí y> » »
Empréstito de 1914 Ohligaciones de 5110 péselas, ai

71,25 71,255 por iüO.............................................................................. 71,25 » » 1» »
Empréstito de 191 '̂. Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100............... .. ....................................................... 69,50 69,50 69,50 . 69,50 69,2.5 »
Empréstito de 1923. — Obligaciones <te .500 pesetas, al

79 79 79 79 795,.50 por 100.......................................................................... í> »
Empréstito de 1997. — Obligaciones de 5(X) pesetas, al

80 80 80,50 815,.50 por 100........................................................................... 77,25 lí
Enipréslilo de 1929.— Obügncioues de 500 pesetas, al

685 por 100................................................................................. » & » »
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se-

92ríe A, al 5,.50 por 100............................................................ v> »
Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100............................................................. 92 y> » í> »
Empréstito de 193! .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-

92rie C, al 5,50 por 100 ............................................................ » )> » ' »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

.500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................... 92 » » » » i) »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

922.500 pesetas, serie B, al 5,.50 por 100................................
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

» » » »

92 >> & í> » ' »

V

O B R A S  M U M Í C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Reláciún de ¡as obras eircníadas q en curso de ejecncián durante 
los dias del 25 al 31 de diciembre de 1932

Act-;iíAS

Lista, Peligros, Travesía de la Cruz Verde, Flor Alta, plaza 
de la Salud, Artistas, Almacén general de la Villa, paseo de la 
Virgen del Puerto, Larra, Cuesta de los Ciegos, Parque de Ma­
drid, Cementerio municipal, Nueva del Fste, Vicente Barrio, pla­
za de la Villa, Carrera de San Francisco, Costanilla de San An­
drés. Escocia, Navarra, paseo de la Castellana, Blanca de Nava­
rra, iiKinumentoa, plaza de Santa Ana y Concepción Jerónima.

EMi'ivmíADoa
Plaza de la Salad, Huerta Segura, Parque de Aprovisiona­

mientos, glorieta del Catorce de Abril, Alcalá, Lista, paseo de la 
Casiellaua, Avenida del Conde de Peaalver, Caballero de Gracia, 
Cardenal fc ¡liceo, Cardenal Bel luga, Avenida de Carlos Marx, 
Flor Alto, Conde de Aramia, Eugenio Salazar, Suero de Quillo­
nes, Santa Engracia, Beneficencia, Artistas, Orense, Gravina, 
Niceto Alcalá Zamora, paseos de la Virgea del Puerto y del Pra­
do, Francisco Abril, Zurita, Cuesta de los Ciegos, camino del 
Vado, Ramiro Molina, Jaime III, Amparo, camino viejo de Lega- 
nés. Doctor Fourqnet, plaza de Gabriel Miró, Parque de Auto­
movilismo, Eduardo Juarranz, Seco, Antonio Vico, Francisco 
Navarro Ledesma, Conde de Aranda, Concepción Jerónima, 
barrio de la Elipa, Escocia, Ventosa, Jerónima Llórente, rampas 
de la Virgen de! Puerto, pjiar de Zaragoza, Londres, Ballesta, 
San Gregorio, Cabeza, Ronda de Toledo, Pradillo y Gómez 
Ortega.

At'IK.MAOOS

Plaza de la Salud. Casa de Campo, Parque de Aprovisiona­
mientos, Avila, Almacén general de la Villa, Parque de Automo­
vilismo, paseo de la Virgen del Puerto, camino del Este, Cuesta 
de los Ciegos y rampas de la Virgen del Puerto.

Madtid. 31 de diciembre de 19.32.—E! ingeniero Jefe, J. Al- 
dere te.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas q en curso de ejecución, durante los días 
del 22 al 28 de diciembre de ¡932

Acühas

Obra nueva: Paseo de los Pontones.
Conservación: Oiid, Rodríguez San Pedro, Altamirano, Padi­

lla (esquina a General Pardillas) y Avenida de Menéndez Pelayo.
Calas: Alonso Cano y Martín de Vargas.

E M P K ouA nos

Obra nueva: Paseo de los Pontones.
Conservación: Qaiileo, Vclázquezy Padilla.

AFIRaiADOS
Calas: Donoso Cortés y Alonso Cano.

ExrLAKACIÓK
Paseo de los Pontones.

O bras pok c o n tr a ta

Empedrado: Alonso Cano, Santísima Trinidad, Gercfa de Pa­
redes y Rafael Calvo.

Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Aceras de cemento: Altamirano
Claudio Coello, General Oráa, Narváez, plaza de Manuel 

Becerra, López de Hoyos, Máiqnez, Menorca, calles C, D y E, 
Fernán González, Valdivia, Ibiza, Sáinz de Baranda, Avenida de 
Menéndez Pelayo, Doctor Gástelo, Fuente del Berro, Narciso 
Serra, plaza de Legazpi, paseo de Ronda y Juan de Vera.

Madrid, 29 de diciembre de 19.32. —Por el Ingeniero Jefe de) 
servició, Francisco Sarasola.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 20 al 26 de diciembre de 1932

Pou aUlMiwisthación

Co/fm'ns.—Reparaciones: En el paseo de Extremadura, calles 
de Urgel, Manuel Carmena, Lavapiés, camino alto de San Isidro, 
plaza de Bilbao, glorieta de Atocha, Solana, Arango, Santa Ague­
da, California, Juan de Urbieta, Torrecilla del Leal, plaza de la

\
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Moncloa, Mesón ele Paredes, López de Hoyos, Príncipe de Ver­
gara, Diego de León y San Bernabé.
. Reparaciones: En las ralles de Blasco de Caray,
Fomento, López de Hoyos, Joaquín María López, Labrador, 
Antonio López, paseo de la Florida, San Valeriano, plaza de 
Julio Romero de Torres, San Germán, Alinansa, Falencia, jar­
dín de la República, Galüeo, Cambroneras, Ferraz y Ventara 
Rodríguez.

í//Y/i«rios.—Reparaciones: En los de la glorieta de San Ber­
nardo, Parque de Madrid, paseo de San Vicente, Ferrocarril y 
Alcalá,

Servicios prestados por el 
PER.sowAt, DE Alcantarillas

Calles vigiladas,, 1.974; ídem limpias, 397; reconocimientos de 
atarjeas, 127, y objetos extraídos, 8.

Servicios prestados por el 
PER50NAI. DE Pozos- NEGROS

Pozos negros solicitados, 3; ídem id. extraídos, 6; metros 
cúbicos extraídos, 24.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Asumos tiaiii/!a¡/os limaftle ¡os dtas del 20 ai 26 de diciembre 
de 1̂ 32, ambos viciusine

Comunicadonea de entrada, 6; expedientes de ídem, 101, 
e instancias ele ídem, 88,—Total, 195.

Comunicaciones de salida, 75; expedientes de ídem, 105, 
e instancias de ídem, 79 —Total, 259.

Total general, 454.
Madrid, 27 de diciembre de 1932. —El Arquitecto Director, 

José de Lorite,

Seruicio de barrido y riego reaUeado durante ios dias 
dei 20 al 26 de diciembre de Í932 '

Lacado de ca/morías.—Desde las seis a las once de la mañana. 
Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

doce y media a las cuatro y media de la tarde.
Barrido general.— Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
Repaso.—Qesác las ocho a las doce de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde. -
Afercí7(íos.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

Servicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6,
Cubos de infecciosos, 450.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.299,40.
Cifra media, 614,20. ■

Veiiíccjlos en .servicio fciERA media)

Barrederas, 3; regaderas, I I ,  y camiones, 52,

Servicio sa n it a r io

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 58; ídem por 
accidentes, 5; altas por enfermedad, 43, e ídem por accidentes, 2.

Asdntos tramitados por la 
Jefatura  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 30; expedientes, 1; instancias, 2; 
comunicaciones de salida, 43; expedientes informados, 2; instan­
cias informadas, 3, y listas de jornales, 15.—Total, 96.

Madrid, 26 de diciembre de 1932.—El Ingeniero Jefe, J. Paz.

POLICIA URBANA

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡uícios, Di sitas y comisos mriticados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboradóny venta de pan.....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total.
J U I C I O S

Multados............ ...........
Apercibidos...................
Sobreseídos...................
Al Juzgado municipal..
Al apremio....................
Pendientes.....................

Total.....................

Importe de las multas impuestas, pesetas.................

D S  T  I Ï r  T  n s
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•ú y> Xi » » » 29 131 160

» » » » » » »  ’ » »
í> » » » » 3!> 3» y> »

» » » » y> » » 29 » 131 160

» » » » 6 y> 131 137
» » >!> » » 'Ù 1& »
» » >> » » 3» 21 » 21

» » la » y> » » 3!
» ' » » » »

y> » » >3 2 30 3» 2

» » » 29 131 160

» » ■ » » 115 » .3.928 4.043

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, 
Inclusa y Palacio.
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üUAiílJlAv.MUNICIPAL
” y . •

Deniittcias ‘ii: .<;ymí:iô -̂ -ef;/íii/as liuraníe loa ,lias
de {iici&nbre de 1932

Dkííonciaíí .• ■ >■ '■¿ííl
as/r/füs . —Ueitirú, 22; Ii(ts¡Jício, 58; Clmiiiheri, 48; Biiena- 

viata, 67; CotiKresií,; 86  ̂4 fospItÁI; 17; Irinliisa, 40; Latina ]05' 
Palacio, 40, y Universi'ilM, ^ 4 '  ’

Comoafjia de 7’ ircíiIacÍíiM, 193.
Total, 732.

SlíRV iC tO a

Ceiiiro, 17; Hospicio, 2; Cliamberi, 3; Buenavjs- 
ta, 7; Congreso, 4; Hospital, 3; Inclusa, 6; Latina, 23; Palacio, 2 
y Universidad, 4. i i .

Compafiia de Circulación, 22,
Total, 93

Dta 28, Florida (vía pública); se recibid el aviso a las 11 li 42 
y se terminó a las 12 ti. 12'; motivó el servicio el incendio d¿ un 
automóvil.

Dta 28, Santiago, 14; se recibió el aviso a las 12 h. 35' v se 
terminó a las 12 ti, 50'; motivó el servido el incendio de lioDla de 
chimenea.

Día Blasco íbáñez, 27; se recibió el aviso a las 18 h. 20' y 
se terminó a las 19 li»; motivó el servicio el incendio de unos [lla­
neros de piso.
Servicios extraoroina ríos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por 
T tdem segundo Jefe, 17, e idem id. por los Jefes de zona, 33. 
Total, 62. ’

Madrid, 29 de didembre de l932 .-P or e) Arquitecto Director. 
Alfonso M. Sánches Vego.

t

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

SerDicíaa /xes/ados fiar el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 20 al 26 de diciembre de Í932

Día 22. Zaragoza, 4; se recibió el aviso a las 12 h. 5(y y se 
terminó a las 13 h. 52'; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Dia 23, Cava Alta, 15; se recibió el aviso a las 11 h. 45' y se 
terminó a las 12 h,; motivó e! servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Dia 23, Pacífico, 22; se recibió el aviso a las 13 h. y se terminó 
a las 13 h. 35'; motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Día 23, Méndez Alvaro; se recibió el aviso a las 18 h. 25' y se 
terminó a las 20 h. 55'; motivó e! servicio el lacendio de una nave 

Día 23, camino viejo de Viilaverde; se recibió el aviso a las 
19 h. 10' y se terminó a las 19 h. 48'; motivó el servicio el incendio 
de paja.

Día 24, Minas, 19; se recibió el aviso a las 8 h. 35' y se terminó 
a las 9 h. 15'; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 24, rio Manzanares; se recibió el aviso a las 12 h. 5' y se 
terminó a las 13 b, 20"; motivó el servicio la búsqueda de un niño 
ahogado.

Día 24, Goya, 48; se recibió el aviso a las 16 h. 20' y se termi­
nó a las 16 h, 45'; motivó el servido e! incendio de hollín de 
chimenea.

D ili 24, carretera de Mandes; se recibió el aviso a las 19 h. 45' 
y se termino a las 21 h. 20'; motivó el servido el incendio de 
una armadura.

Día 25, Pez, 10; se recibió el aviso a las 14 h. 38'y se terminó 
a las 14 h, 55'; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Dia Santa Isabel (solar); se recibió el aviso a las 19 h. 7' y 
se terminó a las 19 h. 20'; motivó el servido el incendio de paja.

Día 26 Costanilla de los Desamparados, 4; se recibió el avisó 
a las 6 h. 13' y se terminó a las / li. 60'; motivó el servido el in­
cendio de una medianería.

Dia 26, puente de Amaniei (vía pública); se recibió el aviso a 
las 14 h. 45' y se terminó a las 15 h. 7'; motivó el servicio el in­
cendio de un automóvil.

Día 26, Faencarral, 9; se recibió el aviso a las 18 h. 15' y se 
terminó a las l8 h. 30'; motivó el servicio el incendio de petróleo.

' Día 26, Jordán, 4; se recibió el aviso a las 19 h. 10' y se ter­
minó a las 19 h. 35'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Dia 26, Bravo M iirillo, 31; se recibió el avi^o a las 20 h. 20' y 
se terminó a las 21 h, 5'; motivó el servicio el hundimiento de una 
casa.

Dia 27, Navas de Tolosa, 4; se recibió el aviso a las8 h. 35' y 
se terminó a las 13 b,; motivó el servicio ei incendio de una me­
dianería.

Dia 27, General Alvarez de Castro, 32; se recibió el aviso 
a las i I h, 39' y se terminó a las l.J h.; motivó el servicio el incen­
dio de gasolina.

Día 27, Blanca de Navarra, 5; se recibió el aviso a las 13 h. 45' 
y se tenuiiió a las 14 li. 10'; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 27, Carrera de San Jerónimo, 32; se recibió el aviso a las 
20 h 10' y se terminó a his20 h. .35'; motivó e! servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 27, Abada, 5; se recibió el aviso a las 21 h, 20' y se ter­
minó a las 21 h. 30'; motivó el servicio el incendio de aceite.

Dia 28, Cid, 5; se recibió el aviso a las 7 li. 7' y se terminó a 
7 h, 50; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Dia 28, Ibiza, 3; se recibió el aviso a las 9 li, 32' y se terminó 
a las 9 li. 40'; motivó ei servicio un falso aviso.

BEHEFICEHCIA
DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de ia labor realisada durante el mes 
de diciembre de 1932

Número
de

etifernio»
Dr, RuigómezVelasco.—Consulta de selección y royos X, 669

» Villegas Q allifa .—Idem de adultos........................... 4e¿
> Carrasco Rus.—Idem de niños..................................  446
> García Vicente.—Idem de laringología....................  599
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quírúrguicas 82 
* RuigómezVelasco,—Idem de convivientes.............  ]29

T o tal  de consultas..................  2.387

t Radiografías... 
’ f Radioscopias. .

Inyecciones.

Rayos X ...........
Cutí-reacciones.

Hipodérmicas,, 
íntra traqueales. 
Intravenosas,.. 

j' Pneumotórax..
1 Torácicas.......

Operaciones..........I Laringe lógicas.
I Huesos y articu- 
\ laciones.......

Análisis................g ™ “,» . '. : : : : : :
( Sangre...........

Reacciones especiales: Vacuna..........
Lavados pulmonares..........................
Correspondencia recibida..................
Idem enviada...................................

302
693

511
430
554
156
ICO
166

17
14
66
71

T otal de servicios.

995
397

1,495

439

151

116
9811

121
6 .2)0

Madrid, 2 de enero de 1933.—El Director, /osé Codina.

CEMENTERIOS
inhumaciones veri/icadus desde ei 34 al 31 de diciembre de 1932

CEMENTERIOS
1 N [-1 U M A C I 0  N E s

1932 1931 1930 1929 102a 1927

Municipales........... 352 348 309 296 302 266San Justo..................... 4 2 7 3 4
San Lorenzo............. 7 7 11 7 5 2
Santa María................. 2 5 4 2 4 3
San Isidro.................. 3 4 4 1 3 5

368 366 335 309 314 280

Fetos Inhumados en los
municipales.............. 27 40 48 25 29 21

A R ' I ' E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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III Congreso Internacional de ia Vid y del Vino

Medios enológicos, químico-físicos y niecdnicos para redu­
cir el coste de la  íraosformación del vino y obtener a la 
vez, de la calidad intrínseca de las uvas, el mayor valor 

posible de producto
( c o n t in u a c ió n )

MEDIOS FÍSICO-QUIMICOS

Los medios físico-quimicos que pueden emplearse para 
disinimiir el coste de ia transformación de la uva en vino, a la 
vez que se aumenta el valor del producto, se refieren los unos 
a) período de manipulación de ia uva y del mosto, y los otros 
al de conserv,ación del vino obtenido.

Citaremos aquellos que pueden procurarlas ventajas eco­
nómicas más notables.

Desraspado.—^] escobajo o raspa de i a uva iio contiene 
azticar y, por consiguiente, no puede dar alcohol; pero en los 
casos de una fermentación en bodega absorbe una cantidad en 
virtud de ciertos fenómenos de ósmosis con el vino en que ha 
sido sumergido.

La experiencia confirma esta absorción desde el momento 
que la destilería emplea los residuos u orujo como una de sus 
primeras materias. Todo el alcohol absorbido por ellos se en­
cuentra de menos en el vino.

Puede calcularse con bastante aproximación la pérdida de 
alcohol que experimenta el vino en razón de la absorción citada. |

Durante el año 1912, el enólogo español Sr. Campllonch 
hizo en una bodega cooperativa estudios sobre esta materia, y | 
halló que para vinos tintos de 14“ a 15” alcohólicos podía ob­
tenerse por medio del desraspado con la variedad Siimoll, 
cultivada en Cataluña, un aumento de cerca de un grado 
alcohólico.

Esta observación merece ser tenida en cuenta con el fin 
de aumentar el valor comercial del vino.

Cierto es que el desraspado o desgranado puede presen­
tar algunos inconvenientes por hacer más difícil el prensado; 
pero, en general, las consecuencias de orden económico son 
superiores a los inconvenientes que puedan originarse.

Corrección de la insuficiencia de acidez del mosto. 
Cuando los mostos son pobres en,acidez se impone su correc­
ción por el ácido tartárico.

La adición de éste se considera legal en los países en los

que no constituye la base de una adulteración, sirviendo, por 
el contrario, para obtener el adecuado equilibrio entre los prin­
cipales componentes vínicos.

Esta corrección de acidez es costosa, y para hacerla me­
nos cara se recomienda la utilización de los gajos de uva en 
agiaz, que no son sino pequeños racimos verdes de madurez 
retrasada y que quedarían perdidos en la vid.

La adición de dichas uvas verdes añadirá poco azúcar; 
pero suministrará económicamente una cierta cantidad de 
ácido màlico y tartárico, componentes normales del vino, re­
duciendo de esta suerte el coste de la acidificación legal.

óuífitado. A más de las ventajas biológicas que posee el 
método expuesto, consígnense con su empleo algunas mejoras 
de orden físico-químico, que hacen posible un aumento de la 
materia colorante y del extracto seco, dando así vinos mejor 
constituidos.

El gas sulfuroso posee la particularidad de combinarse con 
diversas materias extractivas del pellejo de la uva, entre las 
cuales está la materia colorante, constituyendo así compues­
tos solubles que se incorporan al mosto; éste se enriquece, 
por consiguiente, durante la maceración, no sólo con los com­
puestos que se habrían disuelto normalmente, sino también 
con aquellos que son atacados por el citado ácido. '

Estas combinaciones- quimicas son poco estables, y cuan­
do el gas se desprende, después que aquéllas se han incorpo­
rado al mosto, éste queda enriquecido en materia colorante y 
otras materias extractivas.

Los experimentos de MM, Dupont y Ventre y otros enólo­
gos demuestran que, por el empleo del gas sulfuroso, puede 
aumentarse el extracto seco en cantidades que alcanzan el 
peso de algunos gramos, obteniendo así en los vinos tintos 
una importante mejora de la intensidad colorante.

Estas ventajas de orden físico-químico, añadidas a las de 
orden biológico que motivan el empleo racional de dicho gas, 
permiten obtener vinos de mejor calidad, que, por consiguien­
te, pueden ser pagados en el mercado a precios más altos.

Remontas y refrigeraciones.—L& operación de unificar 
la masa en fermentación, bien sea para obtener mía tempera­
tura igual en todas sus partes, bien sea para facilitar una buena 
maceración, debe efectuarse con cierta prudencia.

Un exceso puede ser nocivo, Mr. Matliieu, con dos remon­
tas por día, ha comprobado una pérdida de alcohol de 2 por 100, 
debida, ya a la evaporación del alcohol, ya a im mayor gasto 
de azúcar utilizado para la multiplicación muy abundante de 
los fermentos.
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CitHinos este hecho en la parte relativa a los métodos físi­
co-químicos porque la pérdida de alcohol por evaporación per­
tenece n este aspecto de la cuestión.

Un caso análogo se ofrece en el empleo de la refrigeración 
de los mostos cuando alcanzan una temperatura demasiado 
elevada. Con la refrigeración puede llegarse, no sólo a poner 
¡a levadura en condiciones de vida más favorables, y por con­
siguiente de mayor rendimiento en su trabajo, sino que se 
obtiene además, al mismo tiempo, la ventaja de orden físico 
de evitar o de reducir la evaporación del alcohol producido.

Mejora en la /jrese/ítócio/2.—Los vinos deben llegara! 
consumidor brillantes y bien presentados para que le sean 
agradables.

Las clarificaciones o las filtraciones, o estas dos operacio­
nes de orden fisico-qnímico combinadas, deben recomendarse 
en casi todos los casos, con probabilidades de aumentar el 
sobreprecio del vino en una proporción superior al coste del 
tratamiento.

El frió natural es también un elemento dé depuración que 
puede emplearse en la vinificación económicametite.

Debe procurarse de modo que la bodega se mantenga a 
una baja temperatura, y hasta eii algunos casos será conve­
niente dejar toneles llenos en e! exterior durante el invierno. 
De este modo, las materias tartáricas y otras sustancias que 
las bajas temperaturas hacen insolubles se eliminan, evitando 
así exceso de estas materias, que iilterionnente producirían 
sedimentos.

Los fabricantes de bebidas especiales de lujo, tales como 
el vermut, emplean muy ventajosamente el frío artificial.

En los casos en que se opera sobre grandes cantidades de 
vino, la aplicación de esta clase de frío con todas sns ventajas 
puede coiisegLiir.se por im precio poco elevado.

Las enormes bodegas de Berey-Charenton están provis­
tas de instalaciones frigoríficas que pueden tratar más de 
lO.fXK) hectolitros por dia, y esto durante seis meses. Este 
tratamiento resulta en París a 1,5 francos uproximadameiite 
por hectolitro, y la ganancia que se obtiene es considerable.

El coste del tratamiento del vino por el frío se reduce 
actualmente en las mayores instalaciones a menos de 0,015 
francos por litro, comprendida la mano de obra, el consumo 
de fuerza motriz, el entretenimiento y la amortización del 
material.

Necesidad de euitar el ennegrecimiento o quebra­
dura. - E l  contacto del mosto o del vino con los metales pro­
voca reacciones por los ácidos de estos líquidos o por el gas 
sulfuroso, dando lugar a la formación de cuerpos extraños que 
quedan en suspensión.

Estos productos dan origen a sedimentos que conviene 
evitar, pues si bien hay casos en los que pueden ser elimina­
dos, ello exige tratamientos especiales, es decir, gastos que 
deben ser evitados.

Es necesario, pues, procurar reducir al mínimo el contacto 
de los mostos y de los vinos con superficies metálicas.

MEDIOS MECÁNICOS

La pequeña viticultura ha de vencer más dificultades que 
la que practica la elaboración en gran escala.

Esta última puede rebajar el coste de producción y luchar

ecoiiómicameníe, ofreciendo al consumidor vinos mejor elabo­
rados y más baratos.

Las grandes instalaciones mecánicas donde se transforman 
cantidades considerables de uva en millares de hectolitros de 
vino ejecutan un trabajo perfeccionado, con un rendimiento 
mejor y a un precio de coste menos elevado.

En las grandes bodegas es posible hacer el estrujado y  el 
prensado de la uva con máquina perfeccionada, que dan el má­
ximo de rendimiento en zumo y a un precio muy bajo.

El transporte mecánico de la uva triturada, del orujo y de 
los residuos simplifica el trabajo y reduce los gastos.

El empleo de grandes toneles para los vinos ordinarios re­
duce también el coste por hectolitro de! depósito.

Como el trabajo de las máquinas es más intensivo y se 
lleva a cabo generalmente en las grandes bodegas durante un 
periodo de mayor duración que el que correspondería a los pe­
queños fabricantes, existe la posibilidad de repartir los intere­
ses y amortizaciones entre un número mayor de jornadas de 
trabajo.

Las edificaciones y locales correspondientes a una gran 
bodega, a pesar de que en apariencia sean de un coste supe­
rior al dé las pequeñas instalaciones familiares, resultan, sin 
embargo, más económicas si se refiere su coste al número dt- 
hectolitros.

Es fácil comprender que los gastos de instalación de cien 
pequeñas bodegas de 50 hectolitros, por término medio, que 
puedan existir en una localidad, son más elevados que los de 
una gran bodega capaz de contener 10.000 hectolitros.

. Por lo que se refiere a las operaciones anuales de vinifica­
ción, la mano de obra en las grandes bodegas es extremada­
mente reducida.

He aquí algunos datos sobre la reducción del coste que 
permiten comparar el trabajo en grande con el realizado en 
pequeña escala:

Sanie Cettolini, en su obra Enologia, publicada en 102^. 
establece la comparación del prensado realizado por procedi­
mientos diferentes y cita los precios de coste que siguen, poi­
cada quintal de iwa:

Con los pies, 0,08 a 0,10 liras.
Con prensa Grosso, de mano, 0,035 a 0,050 liras.
Con prensa Grosso, mecánica, y desraspado, 0.04 a 0,06.
En la obra Come si abassa il costo del oino, del emi­

nente A. Marescalchi, da éste las noticias siguientes:
Antes de la guerra, mientras el estrujado con máquina de 

mano Bruggemann costaba de 0,29 a 0,30 liras por 100 kilo­
gramos de uva, empleando la prensa Carola, a motor, el coste 
era solamente de 0,05 a 0,06 liras para la misma cantidad de 
trabajo.

El Doctor Mario Cecciatori compara una pequeña elabora­
ción de 25 hectolitros con otras más grandes de 500 hectolitros 
en la misma localidad, y encuentra un gasto de 15,98 liras 
para la primera, mientras que en la segunda desciende hasta 
13,82 liras.

En las bodegas importantes el prensado se lleva a cabo 
con prensas hidráulicas o a motor, con un aprovechamiento de 
los residuos mayor que con las prensas de mano. El Doctor 
Tossatti menciona un lagar en e! cual los gastos con prensa de 
mano Mabille eran de 27 céntimos, mientras que un trabajo 
análogo con prensa hidráulica Bazz costaba tan sólo 21 cén-

i
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timos, siendo además mayor el rendimiento de esta última 
prensa.

El Ingeniero Mr. Blanc, de Montpellier, cuenta, en mi ar­
ticulo publicado por el Boletín Internacional del Vino del 
mes de julio último, que, mientras el pequeño viticultor traba­
jando con un utillaje defectuoso uecesitaria 150 kilogramos de 
uva para obtener un hectolitro, las bodegas cooperativas lo 
obtenían con sólo 120 a 150 kilogramos.

En E.spaña, de un estudio llevado a cabo sobre las condi­
ciones económicas del trabajo en diversas bodegas cooperati­
vas de la región catalana, se desprende la conclusión de que 
los gastos de ̂ transformación de la uva en vino, operando con 
cantidades superiores a 10,000 hectolitros, eran aproximada­
mente la mitad de los correspondientes a bodegas particulares 
con una fabricación inferior a l.OÜÜ hectolitros.

La experiencia demuestra que allí donde se ha instalado 
una bodega cooperativa, cuyo funcionamiento haya sido el 
normal, la vinificación es más perfecta y más económica que 
la que realizaban antes del establecimiento de aquélla los aso­
ciados en sus bodegas particulares. El éxito es tan palpable, 
que, eir general, el número de los asociados va en aumento, y 
los viticultores de la localidad, que no eran de los fundadores 
de la bodega cooperativa y habían permanecido indiferentes e 
incluso hostiles al principio, se convencen de las ventajas de 
la vinificación en gran escala, renuncian a su individiialismo y 
solicitan su admisión en la cooperativa.

Este ha sido el caso más corriente en las bodegas coope­
rativas españolas, y creo que, sin duda, ocurre algo análogo en 
los demás países.

A las ventajas de las bodegas cooperativas, ya apuntadas, 
súmanse otras de orden inmediato -  tales como la reducción 
de los gastos generales, una mayor facilidad para la venta di­
recta al consumidor, nn aprovechamiento mejor de los subpro­
ductos, etc.— , de los que no puedo hacer mención por no es­
tar comprendidos en las tres clases de procedimientos especi­
ficados en el título de este informe.

Con ios perfeccioiianiientos de orden biológico, fisico- 
quiiuico y mecánico puede reducirse, como hemos visto, el 
coste de la transformación de la uva en vino.

Eli este aspecto se ha hecho mucho en estos últimos tiem­
pos; pero es más aún io que queda por hacer.

No hay que olvidar, en efecto, que, comparada con otras 
industrias análogas, la industria vinícola tiene en c ^ tra  suya 
factores esenciales que limitan su progreso.

El día en que se lleve a cabo por procedimientos sencillos 
y económicos la conservación de grandes cantidades de mosto, 
se hará posible efectuar la vinificación con fermentación conti­
nua durante todo el año con levaduras seleccionadas a bajas 
temperaturas y que proporcionarán un aumento en rendimiento 
y en bouquet.

Siguiendo reglas técnicas de trabajo análogas a las de la 
industria cervecera, se posibilitarían, aparte ios perfecciona­
mientos mencionados, ciertas utilizaciones que hoy iio son po 
sibles, tales como la del ácido carbónico, no sólo perdido ac­
tualmente, sino origen a veces de lamentables accidentes.

Estamos plenamente convencidos de que los progresos que 
con este régimen de trabajo se alcanzarían podrían ser enor­
mes, lo cual se confirma por los resultados conseguidos por las 
Estaciones Enológicas, que cuentan con instalaciones frigorífi­
cas para conservar los mostos durante todo el año. En vez de 
limitarse a los meses de septiembre y octubre el periodo de 
estudios de las fermentaciones, se continúa durante todo el año, 
sextuplicándose de este modo el coeficiente de trabajo experi­
mental.

Puede suponerse que si la industria enològica pudiese ser 
montada sobre el mismo principio de continuidad, su eficacia 
multiplicariase en la misma proporción.

Estas grandes instalaciones facilitarían ia creación de tipos 
standard de vinos corrientes, económicos y bien preparados, 
a los que se habituaría, y contribuiría con la propaganda y la 
buena calidad del producto a! aumento de la difusión y del 
consumo del vino.

(Continuará.)

Nuevos precios para los producioscerdíos
La excelentísima Alcaldía Presidencia ha elevado al exce­

lentísimo señor Gobernador la propuesta que le ha sido formu­
lada por el señor Delegado de Abastos, fijando los siguientes 
precios de venta para las carnes y subproductos procedentes 
de reses de cerda, que empezaron a regir desde el día 26 de 
diciembre pa.sado:

Solomillo, cinta de! lomo y magro limpio, libre de regula­
ción; lomo, 5,30 pesetas el kilogramo; magro, 5,30; toci­
no, 2,SO; manteca, 2,80; hígado solo, 4,50; asadura de todo, 
3,50; costillas, 3,50; codillo sin manos, 2; cabeza sin orejas, 
1,80; espinazo, 2,20; espinazo de rabo, 2,50; oreja sin hue­
so, 4,50; oreja con hueso, 3,50; manos, 3 pesetas el kilogramo.

Asimismo se propuso que a partir de! día 22 del mismo 
mes se declare Ubre de regulación de precios la venta de 
corderos nuevos y  que se mantenga la regulación establecida 
para las demás clases de ganado lanar.

Los nuevos precios que se señalan para las carnes y sub­
productos de reses de cerda representan una baja de 20 a 
30 céntimos en kilogramo.

La campana cerdía
Recientemente se han hecho diversas operaciones de ga­

nado de cerda, al precio de 2,53 pesetas kilogramo de la canal.
El tota) de las cabezas adquiridas, todas extremeñas y an­

daluzas, se eleva a 2.510.
Servicios Comerciales dei Matadero madrileño fué uno de 

lo.s vendedores.
Este precio acusa baja en comparación con los precedentes.
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UeiuclOii pO) clases del fabricado en las lationas de cada distrilo dm arde los días que sa expresan

DÍA 20 ni A 28 DÍA 21

1) 1 H 1< 1 T  Ü IS De Inaliti De Met Da lujo De (tiiAllU De fUt De luj« De fmUU De flor De luje

KILOíí KII.OS KIL08 K11.08 KILO» KILOS KU.OB KILOS KILOS

1.430 940 1.410 1.400 945 1.440 1,450 1.430
14.160 3.0C0 3.850 14 900 3.060 3.000 14.000 3.000 4.000
18 690 3.200 5 240 18.390 3,150 5.380 18.170 3 297 5.627
18 010 3,790 18.025 18 695 3.800 18 600 18.700 3 825 13.410, 11.410 2.208 5.304 11.408 2.214 5 302 11.414 2 210 í>,átfe
8,727 2297 4.320 8.594 2.495 4 634 8.603 2.310 4 940
15.410 4.000 2.100 15.390 4.019 3,000 15 380 3.900 2.210
20 160 3.013 4,112 20,115 3.139 4.186 20.221 3.180 4.107
H.OCO 1,100 5.200 14 800 1.400 5.000 14.980 1,700 5.800

IJolversIdnri........................ 24.500 9.381 24.511 9.391 » 24 501 9.401

Total,, 122.597 48,108 59 548 123.052 48724 01.433 123.218 48.02'2 61.297

día 2ó DÍA 26 í>ÍA 27 día 2S

1) 1 a '1’ H [ T O S De fmlllt L a f Ut De laja De(iuíU> De flor De laje De faallla De flot De luja Da famllU De flor De luja

KILOS KILÜS KILOS K1L08 KILOS KILOS KILUB Kit OS KILOË KILOS KIl.DS KILOS

1.420 930 1.420 1.435 94Û : 4IK 1 420 9^ 1 400 1.410 920 ! 410
13.090 3.100 2 950 43.050 3.910 3.850 14.0(10 3.500 3.4C0 14.120 3,130 3,110
18.603 3.26S 5.499 18.854 3.620 5.450 18.790 3.6,50 5,690 18.740 3.790 5.660
18.740 3 860 18.310 18.700 3 800 18 289 18.070 3.800 18.350 18.710 3.800 18.400
11-400 2.211 6 309 11 408 2.213 5.310 11 409 2 212 5314 11 411 2 213 5 3t0
8,439 9,349 4.940 8.439 2.376 4.832 8.185 2.581 4.036 8.257 21757 4.819
14.050 3.980 2.3C0 14 930 3.600 2.800 14.950 3.960 2 310 14 920 3950 2.440
20.411 3.3B1 4 399 20,139 3.111 4.26S 20.185 3.196 4 1,30 20 200 e). Ititi 4.212
14.200 1.290 4 800 14.309 U50 4 20C 14.300 1,000 5 100 14.500 1,300 4.900

UniverfitilHcIw.................... 24.491 9.380 » 24.512 9.413 24 502 1 9.402 24 510 9411

Totai .......... ¡22.249 48.747 60.272 I2U74 49.232 59.810 121 909 49 330 1 60 038 122.277 40.538 50.712

TMCKieOAOO I>Î : o r b a o a

lielación de precios de arlictdos de consumo durante los días que se expresan

(tìSPICClES

Frutas

AcerolOB, túlogramo----
Albaricoqiies, ídem ........
Batatas, Idem.................
Camuesas, Idem.............
Castafías, Idem..............
Ciruelas Claudias, Idem..
Chirimoyas, Idem...........
Granadas, ídem..............
Gr anadas  de la tte~

rra, Ídem...................
Guindas de la tierra, ídem 
Higos chumbos, ídem,..
Ksquis, ídem................
Limones, sera...............
Mandarinas, caja.........
Mandarinas, ciento.......
Manr.anas, Idlogranio... 
Maiir.aiias de Australia,

Ídem........... ...............
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem
Melocotones, ídem.......
Melocotones de la tierra,

ídem.........................
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem.......
Moniatos, ídem..........
Naranjas, ciento.........
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de Orihuelaldem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.................
Nueces, kilogramo----

:r . B  O I  O  s

D ía  ^ D í k 23

PeselKB

IHh 24

t'i.iyetn.A

n íA  25 . Din 26 D ím 27

PttKQtaA

riíA  m

» p P »

'ti » p » ;i P

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0.90 0,60 a O.f

0.60 a 1,30 0,60 M 1,30 0,60 a 1,30 (1,60 a 1,30 0,60 a 1,30 0,60 a 1,
0,30 H 0.43 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 p 0,30 a 0,43 0,30 a 0,40 0,30 a 0,

» » P » P » «

3 3 3 2 1,75 a 2 1,75
0,80 a 1.25 0,80 a 1,15 P p « » »

» P P »
41 » » f P P P

'p P 7 P » i

» p P P r P

15 B 27 16 a 27 16 a 27 % 16 a 27 16 a 27 16 a 27
16 a 28 18 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28
4 a 12 4 a 12 4,50 a 12 p 4,50 b 12 4 fi 10 4 a 10
0,25 a 1,20 0,30 a 1,25 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,

. > P )i P P

» P P - P P P

0,45 a 2,10 0,40 a 2,50 0,45 a 2 f 0,40 a 1,80 0,45 a 1,90 0,40 a 1.
» 'í t¡ »

0,35 a 1,30 0,60 a 1,30 0,40 a 1,30 IC ' 0,50 a 1,30 0,45 a 1,30 0,35 a 1,
» » » * P » P

ti » 1f> p » V P

» P r P P

t> Ï) P P . P y P

0,30 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 p 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0
3 a 8 3 & 8 3 a 10 p 3 B 10 3 a 10 3 a 10

» P P í p jt P

4 a 15 4 a 15 4 a 15 p 4 a 15 4 a 14 4 a 15

4,50 a 9 6 a 9 4 a g » 5 a 9 5 a 9 5 a 8
1 a 1,30 1 a 1,30 \ B 1,30 l a 1,30 » 1 1 a 1
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Peras, kilogramo. . .  
Peras de agto, ídem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de Roma. ídem...
Pinas, caja....................
Pifiones, kilogramo.......
Uvas albillo, Idem........
Uvas de Chelva, ídem . 
Uvas de Jijona, ídem. ■
Uvas moscatel, idem......
Uvas de !a tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, niaiioio. . . .  
Ajos, kilogramo .. .  
Alcachofas, docena.
Apio, manojo...........
Berenjenas, docena. 
Calabacines, Idem. ,
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo.,. .
Cardos, docena.......
Cebollas, kilogramo 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos................
Cebolletas, Idem .. .
Coliflor, docena........
Escarola, ídem.........
Espárragos de jardín, ma­

nojo...........  ..............
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem............
Guisantes de Levante, ki­

logramo..............  . . . .
Habas, idem...................
Judías, idem...................
Lecbugas, docena..........
Lombardas, idem..........
Patatas blancas, kilogra­

mo ..............................
Patatas bolandesiis, tden
■Patatas rosa, ídem........
Pepinos, ídem................
P im ientos co lorados.

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem... 
Pimientos de Valencia, id.
Reinolacba. manojo........
Repollo francés, docena..

gramo....................
T o ma t e s  de Canarias,

ídem..............................
Tomates de lá tierra, id. 
Tomates de Levante, fd.. 
Zanahorias, manojo.......

nÍH 23 niit 2i

i'eatibH.»

Uid 25 l)ÍH IliH 27

ej

Dili 2S

» 'i » » A
ft w » »

> » » /> » »
0,35 a 1,50 0,35 a 1,75 0,40 a 1,75 'k 0,40 a 1,60 0,40 a 1,50 0,40 a 1,75» » » i»
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,75 a 0,80 » 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 C,75 a 0,80

» » » » » »
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 p 0,60 a 1 0,60 a 1,10 0,60 a UO1 a 1,50 Ì a 1,60 1 a 1,60 » 2,50 2,50 2,50

/¡ D p » » »
0,25 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 a 0,40 a 0,60 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50

0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 à 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50
0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,450,60 a 2,25 0,70 a 2,25 0,70 a 2 0,70 a 2 0,60 a 1,75 0,60 a 21 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,50 b 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50

» » ' b » »
» D » »

1 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2,25 i 1 a 2 I a 2 1 a 2
» f- » » »

3 a 8 2,50 a 8,50 1,50 a 7 !» 2 a 7 2  a 6,50 2 a 70,13 a 0,25 0,13 a 0,25 0,13 a 0,25 » 0,13 a 0,25 0,13 a 0,25 0,15 a 0,25
'í » » P » »

0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 ñ 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40
3,5C a 17 3 e 15 2,50 a 12 S 2,50 a 12 2 a 12 2,50 a 12
] a 2 1 a 1,75 1 a 1,50 1 B 1,50 l a 1,75 .1 ti 1,50

Íi » >> •» » »
0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
0,35 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,40 a 0,50
1,30 a 1,40 1,20 0,75 a 1,20 * 0,80 a 1,10 1 a 1,10 »
0,60 a 065 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 ■b 0,55 0,50 a 0,55 0,40 a 0,50» » p ? » 0,60 a 0,800,75 a 2,25 0,30 a 2,50 0,40 a 2 t 0,75 s 2 0,75 a 1,75 0,75 a 2
5 a 16 4,50 a 17 4 a 12 . » 4 a 10 4 a 11 4 ñ 10

» it > ?>
0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 i 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,270,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,15 a 0,17 i 0,15 a 0,i7 0,16 a 0,17 0,16 B 0,17

» » p » » ib

3,50 a 12 4 a 12 4 a 12 p 4 a 12 4,50 a 12 4 a 12
't » * ib 1» B

» » « » t
0,80 a 1 0,70 a 1,25 0,70 a 1,15 » 0,50 a 1,10 0,60 a 1,15 0,70 a 1» » ñ }> » :£>

1 ^ í) ¿ p Tt » b
1,50 0 5 1,50 a 5 1,50 a 5 P 1,50 a 5,50 1,50 B 5 1,50 a 5

fi 'A lí » » > »

» » »
0,30 a 0,45 » P * y » ib
0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 !» 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,70 a 0,800,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90

M  l-̂ If <’Al><> CENi'FKAL t>E FESOAOOS, AVES», HUEVOS V  OAZ A

ESPECIES

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

Aves
Gallos, uno...................
Gallinas, una...............
Patos, uno...................
Pavipollos, ídem.........
Pavos, ídem ...............
Poilancos, ídem...........
Pollos. Idem....... .........

K  El C  I  O  S

Díil '22 

PerietMa

Díe 23 Díh 24 

Pesetas

Díik 26 

Pesetfbft

Día 26 Dia 2? 

Peseta«

Dia SS 

Peeetab

8 d 11,50 8 a 11,50 8 a 11,50 » 8 a 11,50 8 a 11,50 8 a 11,50a 11 5 a 11 5 a 11 p 5 a 11 5 a 11 5 a l l '5 a 7 5 a 7 5 a 7 y> 5 a 7 5 a 7 5 a 7» » 7> P p p1! a 22 11 a 22 11 a 22 s It a 22 11 a 22 11 a 227 a 10 7 a 10 7 a 10 p 7 a 10 7 a 10 7 a 104 a 7 4 a 7 4 a 7 p 4 a 7 4 a 7 4 a 7

‘í

v/untamiento de Medí
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tíOLJiTUM U H  C O T I Z A C I U M K : )

H . JB C  I  o s

Dík lUb 2i liln 23 Uía Uia 27 OiJL '28

i ’oyeLajf í'bBtiLaa .

Caza
UuiieJUM de [irlmeru, par. 8 8 8 » 8 8 8
Conejosde secunda, idem 7 7 7 » 7 7 7
Conejos de tercera, idem. 5 5 5 » 5 5 5
Conejos de cuarta, idem . 5,50 5,50 5,50 » 5,50 5,.50 5,50
Liebres, nna............. ..... » » * » » »
Palominos, cuerda de 4., íí » X> » » » a
Perdices, par.................. 6,50 6,50 6,50 6,50 6,50 6,50
Pichones, idem ............... 2,50 2,50 2,50 a 2,50 2,50 2,50

Huevos
( £ 1 c J • n )

De Alemania ................. 21 u 23 21 a 23 21 a 23 » 21 a 23 21 a 23 21 a 23
De la Argentina ........... 21 2] 21 j> 21 21 21
De ChsííIIh ................. . 24 24 24 » 24 24 24
De Egipto........................ 13 a 15 13 a 15 13 a 15 » 13 a 15 13 a 15 13 d 15
Oe Ciiilicia........ ......... . 23,50 23.50 23,50 » 23,50 23,50 23,50
De Marruecos................. » » » » a i »
De Turquía........... ........... 22 22 22 t 22 22 22
De cámaras; Bélgica .. » » » » » » í>
De ídem: Castilla.......... S » » Jj » »
De ídem; G a lic ia ... y> » » * » *
De fdeiu: Murcia............. » » í? v> »
De ídem: Polonia........... » 3> » Jp) » »
De idem: Turquía........... «■ » » » » » J?

Pescados y
Almejas, Itilograiuo........ 1,50 a 3 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25 » 2.50 a 3,25 2,25 a 3.25 1,50 a 3
Anguilas, ídem.............. .. * 1,60 a 2,25 » 1,50 a 2 1,75 a 2,25 2 a 2,50
Angulas, ídem............... 10 a 12 12 a 14 » 15 a 16 7 B 10
Atiín, ídem....................... y> » » 9 » »
Bücalao, idem.................. » » » » » » »
Besugos, idem....... . . 3 a 3,75 3,75 3,25 a 4 » 3 a 3,50 2 b 2,50 1,50 a 2
Bonito, ídem.................... » » » » » » »
Bofinerones, idem........... 0,70 a 0,90 1 a 1,15 0,90 a 1 » 0,60 a 0,80 0.60 a 1,30 0,80 a 0,90
Brecas, Ídem............. .. !,50a 2 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,40
Caiatimres, ídem .. 1,50 a 3 2 a 2,50 2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3 2 a 3,5i;
Caracoles, ídem.............. » » 0,90 a 1,10 » 0,90 a 1,10 0,80 a 1,10 2 ti 5
Cigalas, ídem............... 2 a 5 1,75 a 5 1,75 a 3,25 1,65 a 4,50 1,75 a 4 1,75 K 2,50
Congrio, ídem................. 1,75 a 3 1,50 a 2,25 » ■» 1,75 a 2,50 1,60 a 2,50 »
Corvina, ídem................. » » » » » » »
Chicharro, Ídem........ .. X 0,90 a 1,15 0,90 a 1.25 » 0,90 a i ,10 0,80 a l 0,60 a 0,70
Chirlas ídem............. 0,40 a 0,60 0,85 a 1 0,50 a 0,80 J» 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70
Dentones, ídem............... 1,50 a 2,75 1,50 a 2 » » 1 a 1,10 0.90 a 1,10 1,50 a 2,60
Doradas........................... » iV ít ’> » - »

Gallos, ídem . . . . . ------ 2 a 3 2  a 3 2,60 a 3,25 » 2,25 a 3,25 2 a 3.25 1,75 a 2,50
Gambas, ídem................. 2 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 » 2,50 a 4,50 3,25 a 4,25 2,5U a 5
Gato, ídem......... . , 0,70 a t 1,40 a l , 6 ü 1,45 a 2 » 1,30 a 1,60 1,40 a 1,65 0,80 a 1
Japiita Idem... . .  . 1» » » Ü

i m a ..................... 10 a n » » » » lit 7 ü \ 2

Langostinos, itilogramo.. 8 a 18 2 a 8 17 a 20 A 7,50 a 12 16 a 20 8 a 14
Lenguados, ídem.......... 3 a 7 4 a 7 4 a 6,50 t 3,50 a 6,50 4 a 6,50 3 3 6
Lubinas, ídem . , . 2 a 5 4,25 a 6 2,50 a 3,50 « 4 a 6,25 3 a 5 2,50 a 6
.Marrajo, (ilem................. D 1,25 a 1,40 1,40 a 1,75 » 1,25 a 1,60 1,15 a 1,50 2,40 a 2,60
Mejillones, idem............. )/)■ » 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,80 0,5(1 a 0.8U »

Merluza, ídem................. 3 a 4,25 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 » .3,25 a 4,50 3 a 4,2,5 3,50 a 4,7-5
Mero, ídem..................... 2 a 5 » » > 3 a 3,50 3 a 3,25 3 a 5
Ostras, ídem................... » 1,90 a 2,50 1,75 £ 2,50 » 1,50 a 2 1,75 a 2,50 »

Pajeles, ídem. . ....... 1,50 a 2 1,75 B 2,50 2 s 3,25 t 1,90 a 2,50 2 a 3 1,75 a 2,50
Panchos, ídem.. , ........... 1,25 a 2 1,75 a 2 2 s 3 » 1,30 a 1.60 1,10 a 1,40 1 a 1,50
Parroctia, ídem............... 0,60 H 0,80 0,80 a 1 0,80 a 1,10 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,60 a 0,80
Peces, idem.................... V> » » » »

Percebes, ídem...........  . ¡,65 a 2,-50 t » » Íí »

Pescadillas, ídem.......  . 1,75 a 2,50 1,50 a 2,40 1.50 a 2,40 » 1,60 a 2.3G 1,60 a 2,25 1,75 a 2,50
Pez espada. ídem........... » » » Vi 2 a 2,25
Platnsas, ídem................ 3 a 4 » » » » í 3 a 4
Quisquillas, ídem............ 1,75 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 2,25 a 3,25 2 a 3 3 a 4
Rape, ídem...................... 1,75 a 2,75 2,75 a 3,50 3 B 4 » 2.25 a 3 2,25 a 3,25 1,K) a 2,50
Rodaballos, ídem........... 3 a 5 » » » » » 3 a 5
Salmdn.................................... » 10 a 12 » 10 a 12 » 7 a 10
Salmonetes, ídem .............. 2 a 5 2,75 a 4,25 2,50 a 3,50 V 2,50 a 4 2 a 4 2,50 a 5
Sardinas, ídem.................... 0,80 a 1,25 1 a 1,30 1 a 1,25 » 1,10a 1,40 1,15 B 1,50 0,80 a j
Voladores, ídem ................ 1 a 1,25 0,90 B 1 0,90 a 1,10 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,80 a 1,10

Escabeches
[Barril)

De atún................................... » » » A » ¡t »

De besugo ............................ 75 a 125 100 a 150 100 a 110 y> 100 a l io 100 a l i o 75 B 125
De peicadilla ....................... !» 100 100 » 115 » 60 a 70
Tabales de arenques_____ » » » » » 100 »

VI  • i l l  r i i-n?o ( Madrid
mm



B O L E T I N  DE  C O T i Z A C l O N E B

V I S I T A  O t e  F O O I C I a  U W B A I N A

ERPECIKIS

Aceite, litro ..............
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardiente, litro .. . .
Alfalfa, quintal m ----
Alcohol, litro ............
Algarrobas, quintal m
Arroz, kilogramo----
Avena, quintal m.......
Azúcar, kilogramo... 
Bacalao, Idem........ -
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas:
CaHiero, kilogramo
Cerdo, ídem..........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
ídem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem ..
Jamdn, Idem.......
Tocino, ídem ■ ■ ■ 

Cebada, quintal m. ..
Centeno, ídem........
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz. ídem................
Trigo al detall, ídem 
ídem al por aiayor

quintal m...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo.........
Judías, Idem..................
Leche, Ütro...................
Lentejas, kilogramo....
Leña, quintal m............
Maíz, kilogramo...........
Manteca da vaca, Idem.
Pan:

Candeal de flor, ídem, 
I.ihretn, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
Idem de víeaa, ídem.. 
Idem id. peqtieflo, ídem

Pa[a, quintal m ..............
Pastas sopa, Itílogramo.,
Patatas, dos Idem..........
Petróleo, litro ................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem., 
Mancliego, ídem..
De Parma, ídem .. .  
Roquefort, ídem , . ,  

Sal, ídem
Salvados, quintal m 
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro ..........
Tintos, ídem............

Vinagre, ídem..............

¡delación de precios de oenta durante los dias que se expresan

H , C  I  O  s

r>ÍK 22

Pefiâtaâ

l,S0 a 2.30
1 n 2,40
1.75 a 4

¡9 a 24
1,75 a 4

■42 a 45
0,70 a 1,40

30 a 35
1.50 a 2.25
2 a 3

5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,80

2,40 a 4,10
2,40 a 5,20
3 8 8
4.80
3,90
2

6 a 13
7 a 17
2,80 a 3

37 a 45
41 a 50

1,20 a 2,30

0.50 a 0.65
0,50 a 1
0,05 a 1,20

57 a 80
1,50 a 3,50
1 a 2
1,20 a 1,80
0,00 a 0.80
1,10 a 1,40

15
0,45 a 0,60
/Ï R 10

n.fth
0..33
0.10
0,12
O.líi
O.OR
0 a 11
1 a 2
0,40 a 0,65
0,80
0,40 a 0,90

7 a 8
8 B 10
4 a 6

I t  a 13
n  a 12
0.15 a 0,20

30 a 36

2
0,25 a 1
0,25 a t

52 a 60

0,50 a 0,90
0,50 8 0,90
0,40 a 0,65

Día 23 

Peseta»

1,80 a 2,30
1 a 2,40
1,75 a 4

19 a 24
1,75 a 4

42 a 45
0,70 a 1,40

30 a 35
1,50 a 2,25
2 a 3

5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,60

2,40 a 4,10
2,40 a 5,20
3 a 8
4,80
3,90
O

b ü 13
7 a 17
2,80 a 3

37 a 45
41 a 50

1,20 a 2,30

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 80
1,50 a 3,50
1 B 2
1,20 a 1,80
0,60 a 0,80
1,10 a 1,40

15
0,45 a 0,60
5 a 10

0,a5
0,33
0,10
0,12
0,12
0.06
6 a 11
1 a 2
0,40 a 0,65
0,80
0,40 a 0,90

7 a 8
8 a 10
4 a 6

11 a 13
11 a 12
0,15 a 0,20

30 a 36

2
0.25 a 1
0.25 a 1

,52 a 60

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

níH 24 

Pesetivs

níR 25 

PesetHB

Dm m  

Fesobaff

D ía  27 

Peuetatf

D i«. ‘28 

PeHeí>a.b

1,80 a 2,30 f> 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2,40 \ a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 » 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 y> 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 t,50 a 2,25
2 a 3 y> 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 y> 5 5 5
4,80 u 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 4,10 » 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
2,40 a 5,20 2,40 a 5 20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20
3 a S j) 3 n 8 3 a 8 3 a 8
4,80 » 4,80 4,80 4,80
3,00 » 3,90 3,90 .3,90
2 2 2 2

6 ü 13 » 6 a 13 6 íi 13 6 a 13
7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 ñ 17
2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

37 8 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 » 41 a 50 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 » 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 ■» 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,60 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
1 a 2 » 1 a 2 1 . a 2 1 a 2
1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,50 1,20 a 1,80
0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 H 1,40

15 15 15 15
0,45 a 0,60 » 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 -  » 5 a 10 5 B 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 » 0,33 0,33 0,33
0,10 » 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 » 0,06 0,06 0,06
6 tí 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 R 2 » 1 ñ 2 1 a 2 ] a 2
0,40 a 0,65 » 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 B 0,6.5
0,80 » 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 e 8
8 a 10 » a a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 » 11 a 13 II a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20

30 a 36 » .30 a .36 30 a 36 30 a 36

2 » 2 2 2
0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 7> 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,Ki 0,40 a 0,65

í-;ii
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BOI .  E T i N  DE  C O T I Z A C I O N E S

Nii/nem u peso de /hì> reses sacrificadas durante los dtas piie se expresan

DÍAS
£1 1=1 S £\ X  Xj <D O- A . 3WC O  S

VfiCflK Temeros I,H ii*ires ■ l e c h a le s C e rd o s V h c h s T e rn e ra s 1,Hitares L e d m ie s C e rd o s

32 296 130 658 » 560 eS.583,7 7.920 7.059,8 58.478.3
23 3SS 133 824 635 87,756,2 7.305.4 9.040 ti6*u93,3
34 98 72 278 * 117 32.615 4,108,8 3,119,9 11 364,1
25 > > » » T » 9 1- , »
26 237 207 480 N 375 52.038,7 11,597,3 5,127,3 38 788,8
27 217 1 343 > 293 50.71+ 78,6 4.100 30 754,4
26 234 37 311 • 300 55.493,7 2 040 3.479,7 30.719,9

1.441 580 3.094 ‘ 2 .Ì86 337.201,3 33.059,1 ■31.936,7- ■ 234.198,8

Derechos devengados

D Í A S
SanjcriHB

QneiiiH-
d ero D eK lte llo l.f ) cae lóti

M ondon-
polleria

T  r a n 3 - 
p o rte s Cdm nr^íí

S ecñ d ero  
d e  p ie le s  
y cu eros

A lm acén
2 p o r 1.000 

p o r v e n t n  
de re s e s

3 p o r  100 
por v e n t a  
d e  piertsos

M erca d o  
d e  Ciana 

dos

T  < i r  A  1, 

aRNBRAt.

[ 'e s e  IMS P e s e ta s P es e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s PesetH S P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s Pe.setas P e s e ta s

22
23
24
25
26
27
28

»
\
>
>
•
>
\

30
.55
10

75
66,50
30

7.921.30 
9,119,63
2.268.30

6.216,75
4.361,05
4.718,10

092
533.65 
214,40 
357,90
297.65 
165,10 
379,75

2.069,80
2.459.85 

757,65

1.803.85 
1.195,50 
1.317,15

4.193.30 
4.750,40
1.322.30 
1.068 
3.062 
2.270,05 
3.011,85

948,50
919,10
854,65

1.210,05
1.211,75
1.064,90
1.146,85

2,25 

342,(H

2,25

31,60

8
113
50,70

6

201,60

»
«

>
1
\
*

627,80
534,63
667,16
354,01
547,31
495,20
554,49

16,490,70
18.509.78 
5.845,16 
3 413 61 

13,150,31 
9.618,30

11.359.79

• 266,50 34.605,15 2.590,45 9.603,80 19.677,90 7.35.5,90 344,30 83,85 379,30 » 3.480,60 78.387,65

Número u peso de las lernetas objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sepan
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
3Sr T T  IWE B  I t  O I*  I t  O  O B  13 B XT O I  A . ^ B  I t  B  O r  O  s

D e  re ses D e  kiloptraiiios D e  C a s tilla D e  la M ontaña D e  G a lic ia D e  líi t ie rra D e A s tu r ia s

22 419 20.964,4 4,13 a 4,87 3,69 a 4,13 3,64 a 3,35 3,26 a 3,48 3,69 a 4,13
23 530 26.910,2 4,26 a 4,87 3.69 B 4,35 3 04 a  3,69 3,17 a  3,56 3,69 R 4,35
24 172 7.907,1 4,26 a 4,87 3,69 a 4,35 3,04 a 3,69 3,17 a 3,56 3,60 a 4,35
25 t > » > j
26 342 16.360,4 4,13 a 4,61 3.91 a 4,13 3,39 a 3,69 2,83 a 3,26 3,91 a 4,13
27 273 13.809,8 4,13 a 4,61 3,91 a 4,13 3,39 a 3,69 2,83 a 3,26 3.91 a 4,13
28 301 14.619,9 4,35 a 4,87 3,48 a 4,13 3,48 a 4,13

2.043 80.471,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses pacunas mayores, lanares y cerdias

Dia 22 D ía  23 D Ip  24 D ía  95 D ía  26 D ía  27 Día 28

CLASE DF, GANADO - - - - - -

P e s e ta s " P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

[ V a c a s ........................... 2.17 a 3,08 2,70 a 3,06 2,80 a 3,06 k 2,96 a 3 2.75 a 3.06 2,85 a 3.08
.............  ̂ t C e b o n e s . ........ .................. 2,78 a 3,13 2,98 a  3 3 9,98 a 3,13 2,90 a 3 2,96 a 3V acu no  m uyor , . . .  < Tnr^c 3,09 3 a 3,14 3,04 a 3,09 2,78 a 3,09 3,04 H 3,92 9,06 a 3,39

1 B u e y e s ......................... 2,711 a 3,06 2,81 a 3 2,81) * 1,98 a 3 2,75 a 3 2,90 a 3
j C o rd e ro s ..................... 3,65 a 4,25 3,55 a 4,25 3,50 H 4.10 1 í . l ü a  4,25 4.10 a 4,95 4,63 a 4,75

3,20 a 3,50 3,50 a 3,60 3,25 a 3,60 3,50 a 3,60 3.50 a 3,m 3.50 a 3,6ü
2,00 a 3,25 3 a 3,25 3,25 3 a 3,25 2 a 3.95 3,25

( C a b ra s .......................... 9 » > * • >
C a s te l la n o s ............... 2,90 2,90 2,90 2,80 2.80 2,80

1 A n d a lu c e s ................... 2,60 a 2.62 2,60 a  2,62 9,60 a  9.69 9,53 a 9,60 9,53 a 2,60 2,53 a 2,60
1 E x trem eñ o s ................ 2,60 a 2.62 2,60 a 2,62 2.60 a 2,69 2,53 a 2,60 2,53 a 2,60 2,53 a 9,60

C e rd io ........................  T o le d a n o s ................... • » » > • t
J M a rc ian o s ................... 2,70 a 3 2.70 a 3 2,70 a 3 > 2,00 a 2,62 2,60 a 2,62 2,60 a 9,62
r V ilo r ia n o B .................. » » ■ i * > ■ k

C o rm le ro A .* ............... » * ' k

B  ü  O  is jo :  b  I  o  s  t :1 X  .A .  z  O  a

Vacuno m a y o r ..................................................... 2,97 9,98 2,97 2,96 2,96 9,97
L a n a r ...................................................................... 3,69 3,34 3,77 3,75 3,68 3,73
C e r d io ..................................................................... 2,64 2.68 2,65 2,62 2,60 2,03

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

J


